
C'cClla¡t I ,',

. U1tlillO,c~m~lo a~ter¡or!
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:!4:·a·Ul;I~ :i:!,20
:ltH.i.UIW 83,15
aij.~·uav ~a,a5

20·~.lIl:10 titt,OO
~ ':6·a·o~u tJli,3l)

26~·9ao 86,lu
2U·1I.~"JO • tl7,UU
·.6·~U:¡O s7,Ov

'-!2·:¡·UgO 15,¡¡0
~2.3.9ao 16,60
26·,~·¡¡ao ¡ti,IIU
2fJ'J·(JIJO 15,50
C:l:i.~.U:jO 711,t.O

.:o·a·l}~O 111.80
:15-3·930 92,(0
:¿5·a·t1l!O 92,23
26·¡¡·UilO ;,2,00
4lli.J.~,lll' ~2,OO
26-a·1l30 J2,OO
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OAMBIO SOBRJIl lllL JIlXTltANJWtO

.,- < , .___-----:"'.. _ ... ._............._ ......... _ ..__P __

Valor nominol lJcs CAMBIOS Di!: ROY
de e¡nbQll1ar,<l. cacla tltulu ;

-
0,1)

\JJO
t'esetss

óOU G83.()O
500
oI6U 427,00
,10U {JO 2.J.?PO '.
50u
500
..tO') , •;')00 61.'iií

. 100 1.140' .
476 520,00
{7ú
jüO pesos.

Illkr~1 anual
por 100 • I

500
000 !I. 114-,00 .
601) 5 07,50
600 6 10S,20

I
500 ti 99.00
500 80,1í0 I

600 5 97.76 I
GOO 41/,
500 4-
500 , a ' '.

600 :s
500 'a
500 3
;,00

m){) 99,00
500
500 S9~OO
500
,iOO

1>

•

B~nco de Espai\a "..
B!1DCO Hipotecado d.e Espafia. .
Banco Español de Crédito .
E:mco Hispano·t\n1~ricano .
COtllpanl:l Arrend.· de Tahacol.
Altos HúrlloS de Vizcl!ya•...••,.;.
Socied. Gr~l A:rn· jPre.!ere~ltp.s .•.

carera Espaila.... lDrdinanas.•••.
Unibn Eapal'lola de ExploslV(.e ..
Ferrocarriks M. Z. A .
Idem Norte d! Esp:d\a ..
Banco Espai'lol Rlo de la Plata.

OBLlGAC10N!B

Bono! del Banco de Esp:llís......
Cédulas del Banco Hipotecario••,
tdem id. (el.- - ..
ldem 14 Id.... "u tl' .

Idem del Bant;o de Crédito

.\CCtONU

VALORES DE SOCIEDADlLS

Obllgaciones ........ '.4 .••• '••••U H".
Extlropiadones del lnterio!' .
Emprésti'YO .. Villa Madrid" 1914-
Idem id. [918 ....
Cédulas del En9anchE' '

Sbcledad GraL Azuc.. &~a .•.
. { !)erie A.

F. C. M, Z. A.. Va· • B.
I1lldolid a Arb:a.......: l' C.. l.- ~lt.

Idem Nort~ de EBPa~'''- ferie
tia, .Emisión 17 d '3-. &er!o:.
Enero de te;,oS......H I <l." urie.

I 5.- serie
~)lIIHlatnit1l'lJ dI MtUl,..,

L.oeal 4 l .

de España ..
ipotecario..•• " .
tula de Tabaeo••••

..............~ o., ...

MINALES NEGOCIADAS

al contado............... 2l4.óOO
l)

.........................."' .. ,...... ~)

ble. '....m " '" 87. (lOO
ble1.,,,.. t ".H.. 60.500

6.000

nte _.... l\

.................................... 2.500
Hipotecuio al S % 172.500

S'U"....M...M.",.......,.......t...... 1.2-.600111

I(;A~BIOS Oh HO~ • Vlllmo call1b,Q U1terj,n

,
¡JtI fecllU ..H.
., ---

1a,35 26·:)·\1110 593,00
73,35 U·8·'lJ30 462,UU
'j3,40 26·3·:\I~O 427,00
i3"O 2'i-a·%O ;H1,OLlI ;a,40 ~7'S"~i:lO :l28,(¡O
7~.liO 5·3·~~aO 116,00
7a,OO lO·3..113<l Hll,OO
73.1)0 :!6.a.vao li7.75

20.a.IJlIO 1.198
20·3.U~O ól~,OO

2~.2·0~!l ,~oI,Ol'

83,25
ll.1·QSO GU,O!:

83,25

¡ 20.3.9::10 160,00
2J.3·9!J0 :';4,UO

81),30 :w·a··1l30 ll7,7(>
S6,15 :t6-3 ..1I30 10&.25
87.00 2U·3..930 fi~75

S7~OO
2603·.t18{1 80,00
10·B,,1l3l.J #7,OU
3U·l ..03() 82,76

16,76 :!d-S..930 7t1,10
1t1,7ó 13-b-.92{j 12,5lJ
70,'16· ;':,·.\:..1)29 75,00
16,76 t·~·ó,,929 72

1
iiÚ

IJ·5·929 ;2,,;10
¡8-l)..92~ 6'.00

02,00 25.2·930 9S,JiO
92,00 :.lg.S..929 U9,7l'i
92,00 26·3·~30 tl~,OO
J2,OO 25·3·WlO 81),00
02,00

I:J·6·9~! R8,OO---
88,26

8~,25

118,26
88.25

101.10
~º~.ó~

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial 'del dia, 27. de Marzo 'de 1930

l:I..le A- _ , ._._
Ji B ~ ~,¡ MoM....... c.._._-_ "" ,

VALORES DEL ESTADO
4 1"0. IUló .Illtnuo INtlJIOJl

(la de AgOIIO de: 191p)'

tU #0"'_
Serie p.' de 50.000 pesctu llOJIdaale¡¡,• a. de 250000» •

t D, de 12.500." •

" C. de s.ooo" ,.
.. B, de: 1.500. )o

I~ A, de SOO.. •
" G, de too.. •
, H.de 200.. •

4 ..."t 100 l'ltlU'ItTUO n:ft'RIOI

EltfJtntillado.

Serie F'. de 2".000 pClsew noln1nalea.
.. R. de 12.000. )o

.. D, de b.ooo, ..
» C, de ..ooo» •
.. B. de 2.000 JI »
, A, de 1.00<1 - •
t G. de 100' »
.. H. de lIQl)., •

1I 1'01 100 AMOIT1ZAJtl,

SerI. E, de 25.000 pe&etae .omlDalu.
.. D, de 12.500» ..
, ~ de 5.000" )-
.. B, de a.soo .: ..
.. A.de 500.. ..

5 &'01 100 AMORnlAlU

Serie F. de~ peletu nominaJe•.
,. E, de ~5·000" •
)o' D, do 12.500" ..

• ... C, de $.000" ..
.. Sr de ,.!lOO" ..
» A, de !'iOO" ..

5 101 10ll .urOlttlZA&1

lJIl81Ó. DI :911

Serie F. de SO.ootl' peletu aomiualee.
l' E, de '5.000 JI ..
,. D. de 12.500" »
.. C, de 5.(00) •

.. 8, de 2.500» ..

.. A.de 500' ,
DEUDA flRIOVlAlJA

AUOllTllA.1lLI 5 101 100

, 1:1,11.0
13,<10
1a,tO
1... ,'lO
¡a,'10
13,40
7:l,OO
13.00

88,00
t18t l6
gB,OO
88,25
158,25
~8,2j

101.10
l00,5U
100.35

.ll4·a·9Sli
:l4,·IH¡aO
:!.~:l.\)~o

~IHJ·9¡¡()

26.a·93(1
2o-a.UllO

;tO·a..U30
26,a~uUo

:.lU·;j·l}ao
~6·3.lIaO
aj·;'¡·\Jac
~6·3~1l30'
zu-a.1l3lJ
~j}.;}j.~1:I0

.J6~~.930
18-3.030
I.'J·a.uau
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.rul\(.~A. SINDICAL DEL IL118'l'RE-CO
LE&IO DE A.-GEI'ol'"'llES DE' CA1«BIO Y:

OOLSA DE MADRID

que se siguen con el! Est."1oopara el res
cate por éste de la. concesiÓfl~ y adop
tar. en su coilsecu<lncia, l:1s 1."esoluciont3
ptueedent.e..~ ,

3." Losdemá'S-asuntos que figuren en
el orden t{eI día-.-

'Se admitirán acciones en depósito pa
n ecmemTira- esta- JIm'tn, h&s-ta la.'\l cua
tro de la farde del día 15 del menciona
do mes. de Abril. en la Caia de la Com
pañia, donGc se expedirán los oportu
nos resguardos.
se~na,18 de Marzo de 1930.-EI se

cretario de la Compañia, :Eb.iiC¡ue G\'an"
de Barron. X-1155 ,

SOClEIlAD- .UIONllfA' "'ERA..'\l\."üS
ELECTRIC()S DE GRANADA

COllvoca1oria.
, En ", e"o.lmptuñiento. de ro dis~ ClD

los Estatutos de esta Sodedad,&e:"eon~

:naa~~~~:J=::=;:':e~
c.elcbraril el dia 14 delpró.xim6 Abril;
lf' Jas'eua.tra- de mtarde, en 41 dbmici.lJO
llOOial.pabeUón de Nuevss Cócb~ras;
carretera de Pinos Puente,.(Gl:aI1ada)~

oo~ el a18Ui(cnteonlen del día:
Lectura de la' Memoria y exlamCD Yo

. ap~haci~ easu. caso. tanto deaquélla
. como del balance y cuenta de Pérdida~.

Y' GalUmci~$ CQl"respondientes el' ejeJ:
~icio 'cerrado: el 31 de Diciembre de
19'19.

.B1..u. asistir a di"cl1a Junta y tomar.
parte eD-m.s ddiberacioncs y 'Votado-
aes~ loS señores accionistas deberán de:
l)()sii3r sus ~cciODes o los r~ardo$d~
~p9sifu de: las mismas en la. Caja- ~

,cia1~ con :.rrcgla a lo que dispone el~
ticulo 15 de los EStatutos JI1C!lcíonadoa,
1A's hOt1Is de oficina p'ara ~te' opid«_..

Pera la provisión de una 'vacan te ~
, Agente de cambio :r Bolsa de eate'llus
'tre CoIe@n, y -ª"' !Q$ ~f~tQ~ 4~ l.'!' ~!"~
sentBción de inslancias a que se refie~
el articulo 16ft del R~glame!1to inllllrio~
efe la- Bofsa- efe Madrid', aprobado par el
Real.deereto de 12 de Juuiode 1921, ~
fija el plazo de un mes, a cenblr Gesc!u
el diasiguiente al de la publicaciÓll1 d~

t . J al: la ;w. 'U-....-=~»es e anuncIo en a.,.acc !~ •

Madrid~ 26 de llano del930.-&8e
cPetario,. M:mHel S~ de los T"'C;:7",~-=
'\t"J'5too' fmeno.: .el Síndico Presidente,
Agmtíti- Peláei. ' X-:t11f1

blíc:ó por primera vez. para qUe el que'
¡se crea.con derecho a reclsmar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes.. I!l
contar ee la fecha de iBserei6n de este
anuncio en la.·G...··ceta-.· de' lfudrid". se
gún determinaD kJ3 ar1k:olos 4: y 41
del Reglamento vigente del Banco de
~. mtvirtiéaetose qtte' fr:in::sml"l ido
dichop~zo $in reclamación de ten:ero.
sea.pedkli ef ~rrcspondientedbp.lica
do de dicho resguardo, anulandq: el pri
mitivo y qued3.Ddo el Banc.'.O aento de
toda r.espo!l:¡abili~d.

B8rce~na, 20 de Marzo de 1000.-El
Secretario, G. Rivera. X-118'9

UN.'-RÉs (.rAl;N)

En cumplimiento del articulo 29 de
los Estatutos de esta Sociedad, se con
voca aJunta general o.dinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar el dia 1-4 de
Abril pró"uno, a I:lS cuatro de la ta-rde,
cnLa CI:l.l~ lLin::u'es).

Orden det lIIía.
1.0 ~,de.. la. J1emoda ~l~

· sejo de AdIñ\Qisfrnción.
: 2.'" Lectunr de la Memoria. del Comi- .,
• 531"io, de ViQi!anc.ia..
'3." Aprobtzci4n de lns cuentas" -del
~rcicio de id y repartieren de los
1Jenef¡cios, .-

4.", NcwI.1mIfiienlo 1IelCamisario ele
'Wgihmcia.
L~2" de }I~~. de J930.-El

· Consejo de 'Adminim=l:cióK.,
X.....,t1:5lf.

BANCO DE BILBAO . COMP~!A G&~L DE ASFA¡;'l'OS
~:am y POR'l'LAl\TJ) "ASLAND"

, Habíendo sufridl> ~v.l&elrcsgwlr- ' El' cupón nÚlnero 17 de lasobti{lacio.
, do de depósito:.yoluntarío ntam. 4..1ro. .neshivotecarms~6 por 100 Villalt:ellSn,
compr('nsivo de 1.500 pesetas; nOInÍ.RO,- emisión 11 Fetmero de 1926, sepqará
les. Deuda perpetua 4:- poF tGO'intenor... .-desde eJ:dIa 1."de _o\.bdl próximo, f«;ha:
.se ancucia al púfHíco por~v~ de sr vencimiento, en las oficin:as (fe la
para; que cpl~cn ~ crea:, Clm derec& a ,SOciedad anónfu:m Arnús Gari. pasee dé
reclamar hefeétuedentro <felplíozo,. de>l' "'Gt·at~lll, lI"Úi:rK:;ro '9, donde se facilitarán

, un ~S, a eontar'" destfu_la fédU. de la . la."lopor1Ilnas facturas. . .
p~iÓ"rI del v;'e>enfe ammcio c!D]a., El Importe- liquído del cupón $ d~

· "Gaceta de1lbdri4.l"·; aEtv.irtfliridose que,. pCsetas 7,a"_El Secretario gC1leral.
trauscurri<I9" dicbe plUo"sfu ,reclama- E. Molirié B~sés. X-IUS8

, ci6n de ter.eero" se~. el cones-
pondfeDte GtIplicaGo de- dSeho~ resguar;.
do, .,:J.aulando elp~imítÍV"o y quedando

: d Bancoe:llellto- ere- romr re.wonsabiñ-
dAd-. .

Madrid, 4· de lbfzo, de" lfJ3G.-Et s~
cretario. X-835

---<~--'---

pnmccmN GENERAl..' DE coMUNl·
CACIONES

Mi.NiSTERiO DE LA ~OBE1UüCIOti

COl'rtP.~~t-t:DE FERm:Jcitmm.ES DE
SEVILLt\., Ji.. ALC..l.LA ),: C4RIl<:JNA

(ltliUQUIDAC1ÓN)

En curnplimiCl:to de lopn~vcnido en
• lo:> Esbrt»tG$.:soci:.:leJ.de·e~ Cemp:lñia.

:;e co..wO(ta ~ Junt2. ge~'ol'dinaf'1a de
s~iiores accionistas. para el dia30 de

,.bbnlo p~ir.ta-.a JQtT :tk&.oo la IsI'Gcr Y
Uuhicnl.!o- _rmn ~rr,,-...-fot.;D· ,rc.q-,: en el'doniícilio ,(te 'La trnión< Q;BlCl'CiuJ~

~rdodc' ae'¡)ási::tQ,il;tran~;nüs:ihle~aú-. sitll;iüo ~n la talle B:Wja"ue e:>taciudad,
-_ro j·"2G.349);"9AOO pesetas- ..~- ; dehí.(~l1{Io lr,Q1::.TSCCJi,. ell~de IQSasuntos
les en 3~ci(lnes dc:1 n~aco de Bm-eclorra; -siGui::;,U~~: "
~j)Ciiido por esta· Sucurssl en 9 de Ya· 1.- ,Aprorodún .de l:is cucn1.'"{S' y ba-
'ye. de 1923 a favor de d()fia. Matilde Da- hm~:o ueleieroicio de 1929. .
tAn. "inda de Llusá, se anuncia. al p'ó.- 2.6 . Dar 4:Uenm de las negociaciones.

CORREGlS

~có"ei6Ii. 2.·-NegU:iado 2.,·-Malerid,

L~l Dirección genCEal 11. Cornumca-.
('iones precisa adquirir einco cajas
t:.c caudales dé tipo; ''! oonslrDcciún
e~peeial, cuyns principales é::U:ade::r:i8
H~as sún las siguientes: '

Altl!ra total de r~s caj:l~ "J...15O RÜJi.. ,
lne"k'ilao

'.l!.r,,~ho de las nlism3s, 900 nriiiine-
nos.. .

Fondo, '4OCJ. nrllímet¡oos.
Sec6nsL~ÍJ'"HR ~1M1 chapa, de acero

"Sh'mem; l\{:trtin", 4e ..n.~" de
1·0 ::1 12 miHmelros.~s een-adwas
1';{'T.An. GC: goljascBn liaves dobles a
1hJ)le p3ielón: y. sinsecrcfo;todas
cll:l!'. rec.ta!; ~ de- una .-ola pie:a. siu
oo<:ui;sl y 00& ~t&s ~OIicl98..El>re
p:uno mie-riof' sed:: la palñe. ~or
troil acxderilbt y. a, 'C()l!tiIJH3ICió~ tres
?wpa~m'11'mt(ls eontnbJéI'Os vertk:lles.
Lo:'i· bb!e::os il;eran todos dre c~me
f;¡"}Jt 'n«ti&.i ieaI. 'Todas ellas' ~eCiD. sin el
l'lXíw f"ef~G.

Al t!f~ctu. Y poli ~emn .Iet, presenfo,'!
IWauoCie:, seirwimalo:dabrieautes na
60%!ale5 de dieh(J- materiaJ; a que pre
~n su~ Jn·tl~c.::iont&S en el :Reg¡s-.
00 ,.!~ hJ exprc$lin DiP.eec:ión general.
5- ~re_ect:t"~o!en cIp~G de qvill
ef 4i#S;::r. c"Ol'íl::tl'4e1>de lapnhlicacion
t~ "C!:-'!.'c :.lnUT!tl0.
~~"~_~...-i::l

Dl,c;:!or general, Río Tovfa.
. S-195

Prcci~ilndose la adquisición de mue
lñes y otros efectos lJar3 la nue"a Casa
-de. Concoll- deSev:ftl'l, se pone e¡¡.~

· .-..imicnto c!e]os iool1strialesll ~l:h$
interese cst:3 cl~ de sUJninistro~]os
('.UalC'S p'>dr-.án rceo~r 'las .elaciones

· dr:inl!:ld:Js en el Ncg~iado de Material
de ln Sr:cciúQ scI,,'und:8 de Cor~s.o e'q
il ..,*mjni~tración principol de dich:l
r;:¡pífnlo El ¡>law mákillU) f)ara la pre
M'ntllCiim de las notJic8 efe »recios (qu~

It c~'arr:::J::lnb$sotlre c~o)o:scrá
H dec ....inie días, a C'OOlbr-de la lech3
tk la ptlblicnc:ión de este nnunci<k

, ~:'!"lIrlrid~ ,2'8 ,no Jf~ G/ic 19Sd...,-F.1
· Dil'(~14t' gC!X'i:$I\ ¡Ho 'tcVÍ3.

S-l!}G
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Jt1ZG:ADO' DE PRIMERA INS'l'.AJtiCIA:
DBr,...IUSTlUTO DE LA UNIVERSIDAD

DE Bz\RCELONA.

lradrid~ 27 de Marzo dE t~-JT. ~~1de las cabezadas de las viñas; af Sur,
el: Secreta¡do,. Qm~dOl', .JY1UlL~. con el camiao. !le San Pedro,. camiC<1

. . X-ft87: de Salvatierra, camino de los. MomIos
" '~ y fe:r:I"e"n06 Ele D: Juan Marfn y ,)tr<as;

.al E5fe; CQn terrenos de D. Migacl'l$e~
; «erra, !lerede-os de D. Luci9lro 6011''
· zfllez. y otros" y al Oeste•. con ~J:J%DOS

ele U.. Jose Villar y orros. Hoy se 1% d}. 
nG."l1,tna fum...")ién de Llanos de san-. Pe",
di-tl, y. dentro- cIesa jlerímmrn se .m·

, euenfi:an 1')equc.ñas. porziones (!'!! lmTá
~ fueran de los v~6nos de·La: P.l"

, rl:a ..D~ Juan Antonio GutIétT'ez Y otros,
¡ sin. que. puedan precisarse suS" eañida3
t Y- cuyas porciones est&n- in scritss'. -

L::&. primer.a de dichas fil'tcas está la"
, Sl1da, perici~lmen~ en mil qninie'ntas
; }le-o;clas. (1.5!){))_ .

La segunda eli cuatro mil pe...~etall
, (4.00.0)'~ ., , '
; La terceJ'~, en mil l'i~_;etaS' (1.000). ,
, La, cu:¡rl~ en tres míl quinient.-ís p';"
seias ,(3.~ '-"J). ;

, J:.a. (."intfr en ciento ochenta; m.t1
, tl:e::.;(~ientas pescb.s. (180.300);.

HacieAdo.. un total -de ciento noveuls
mil' trescientns pcseh¡s· (190.3OO)~
. Se pre,;:ietre que, no se admitirán

'. polilnras que no eUbrftll las dos te.rce
, ras parh:s de su avalr:o; que pan to-
_mar "}}arte en la subasta dcber:in J09

licitadores consignar previamente el1
· la rn~_-:.:l del Juzgado una cantidad igw))
· al 1O por 100 efectivo, por lo men('s,
, de' vaf<lr de los bienes qUe sine de

tipo-a: la su1Y.tsta. si-n cayos requisitos
,l'O serán admiiidor., y que no ,~ hDl1'
presentado los títnllJS de Pl"Opie'dad df
diebns llncRS, hafiimrl~' fu ~ura
itipntecaria unida a 10s antos.

, Asi se ha. acordado en el juieít1 eje
cutivo seguido por el ProC1Jr~ ,o;;e.

, :i5n'i" p-"r",.. i(\,< .." nnmllre- d'e D; Victar
d~-la c'rtl-i'BcIriie: contr::i D. Ramón
FeI"":;ndez de' A~uibr sobre pago de
f23.000' ,pesetas 50 cérrfímo§.

, Da.40- en Al'mtmdralejo. 2g <Ü' Marzo
: de 193tl.-Ef Sceretmio. ]e,"1s (".odd"
nn~.-El Juez, luan ('r.:~d:1 \!{!flPI.

X-116o! '

De neuerdo C~ RJ5 artfcnlbs' 22;.2'1' Y'
30 de los Estatuto:,.. y para lralar sobl-e
la marcha econ6rL:{"'..oadministrati'va y

. nombramiento de nn~vos Consejeros, se
, eorrvoca a Junta' genc;'a) amto:rdiiJ;tcla

eR,e{ dúwiclliO-provfsionW;.1"ua¡r;de;Me-
na, 1~ bajo izqpierda, en' esta Corte) el'
día 11 de Abril del año C(lrrlentc.

)lndrY.l, 27 de Mae'Z{\ de 19~~1"i
(ce¡;¡nsiden1e elel:Coosejo de Adnsimlrtn
'ción, .f,B. Targhmfti. ~-ll$lf '

LA" ,~'fiVA

(FllNiJACIÓN. lWSl!.LO)

..'i·cl>iendbseex~~ 1M~d8
5e~'nro.d'f'vii1a di!- Jl'..#:5';uffati\"3 (Fun-
aación: nasiJfO'r. mífuet-os 4=.688.389 y:
:f.6~!J;.(J3T" d'a.pesei:ftS~.OOO y 3'0':000)

, ~31D.!'.:!Ite;.y'etm'V~s'er segu~
ms;. t\!nl 'P'lJ'r31mr.ftte'" ..:F!m-rogadn~ por
46'.:685. y$;m;-~~ ptJr' Tb.e Newy_ f..ite rm'~.C!'.. Clr.31< de' Diciernbrlt'
d'e'-mts, 'la'~ Yefi', 1:1 ~e' A%O~to

- c:fe'-~ lit segnnds, sobre m '\nda de' cron
julio' de' l'.rezafial' y ~¡;'.~ hace públi
¡'O' el' mc-~ ·ir 1O:!r eketosae la- Reta él'
'l'!t'ndc'fMiirl5f.-erio'de-'F!emento de'?,!j de
1."'.:ano de-19-15;' a~tiase:tpll! si en·

'rrftrntil\ode, trej~aqll!;,a.~ ,des-·
ire' llr ·~de la vm;líead6n· de este'
:manclo.;.m:rse'pres~ ~lIcien ~
fe 1::1" citadz Sociedad~. ~liad'a,eIl
1t~d'rM ea!!~ ile Ak:l+"df 65:,.~ ¡;roeeae-·
'd, a;:.l:l\'amifacl8!!' efe- la- p6Jiza of'Ígina};,
Y' "~e atenderá un' dupr:tearlO'de la.
JRTsm::.r. - :X-ll€O

. s~rún--<!e. o:J.~t'.a ¡m;~ d"" la mañ3.I:1~ ydc'
'~r.·3' .seitr. 'de la; lame.
.F.as;~...a.st,~, lUs:.lihro.or y; te

dos los' jUiStí4ieootes,..,estarán a disposi
ción de los señores accionistas en la!*:

. '~die ia.'So~ ,Y • las:.horas
ft!ñ:dad'&s.~ente;

,€iim&mw., Z'Ñ de:~ Ele 1$3o..---El
ji,l:1!:lJid'.eBfe deIi -ecmsejo d.ie AdmiJrls1.lla-
trWn'" J1m$J~ttel llTrq¡:Jijo.. , .

X-l.tmi



JUZGADO DE PRIMERA· INSTANCIA:
DEL DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

DE MADRiD

Por el presente, en virtud de provi
dencia dictaua en el día de hoy por
el Juzgado de primera instancia. del
distrito de la Universidad. de esta
Corte. en los autos de procedimiento
sumario, promovidos por el Procura.
dor D. Mariano García E.stebarán. en
nombre de doña Eugenia Sanz y Sauz.
con D. Anselmo Villanueva y. Garcia:
y D. Adelardo Miranda Fernández. so
bre pago de 60.000 pesetas de princi
pal. intereses y costas, se saca a la
venta en púbJicl( subasta y por pri
meI"{l vez la sigu.hmte finca:

Casa en construcción. sita en esta
capital en la calle· de Viriato núm. 3.
pro.isiO'llal; constará de seis ~lantas, y
ocupa una superficie de 485 metros
cuadrados, con 34 decimetros, t3rnbién
cuadrados, equivalentes a 6.251 pies
cuadrados, C(lD 18 décimas, scrán cen.
tésimas de otro también cuadrado, ele
los cuales ocupa lo edificado 5.240 pies
cuadrados y el resto se destina :t ocho
patios de luces. Linda al Sur O frente,
con dicha calle de Viriato en Hnea de
.15 metros 40 ce,ntimetros; al Norte o
testero, en linea de 16 metros 35 cen.
timeb.:os, con la parcela número 10 do
las das. en que se ha dividido ]a finca
de donde ésta ha sido seg¡-egada. pro
pia de los Sres. Labernia y Soler; nI
Este o derecha, entrando en línea de
30 metros 38 centímetros, con-la par
cela número 5 de la expresada divi·
sión, propiedad de D. Manuel Guzmán.
y al Oeste o izquierda, entrando cn
linea de 30 metros 25centimp.fC"ns._ P.1\R

la parcela número 3 de· la indicada
div-isión. propia de Jos Sres. Labernia
y Soler.

Para cuyo acto. que tendrá lugar
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día 29 de Abril próximo a
las once y media de· su mañana.

Servirá de tiJ)(' para el remate la
cantidad de 240.000 pesetas, al efech
fijadas en la es"critura de préstamo.

N.o admitiéndose posturns que no
cubran el expresado tipo; debiendo los
licitador_es consignar preyiamente en

" la mes:! del Juzgado, para tom~r parte
en el remate, el 10 por 100 de tan re
petido tipo, sin cuyo requisito no se·
rán admitidos, y el cual les será 'ic.
Yoelto una vez terminado el acto, ex·
cepto al que resulte mejor postor.

Los autos. y lacertificaci6n del Re~

'gistro a.que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipot~caria.

estarán de manifiesto" en Secretaria;
entendiéndose que· todo licitador acep
ta. como bastante la titulación y ~ ••~
las cargas o gravámenes· anteriores y
los preferentes--si los hubicr~-'-aIcré·
dito del actor. continnarán sub!listen·
bs. entendiéndose que el rematrwte lot
acepta y -queda subrogado en !a re~

ponsabilidad de los mismos sin desti.
narse a su extinción el precio del !"~

mate,
M.adrid.25 de Mano de 1930.-l\Ién·

dez Novoa.-Ante mi: Fermín Suár::A
Jilllénez. 

X--UG1
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Imiento por cinco días, a los mismos
fines, lo que verifico por medio del
presente, previniOndo1es qne de ""

I comparecer les par.ará el perjuicío a
que haya lugar.

:Madrid, 11 de Febrero (le 1930.-El
Secretario, Juan Infante.

X-llfi2

..-\nexo único.--Página 572
-
:la Sala audiencia del Juzgado, sito en
21 Palacio de Justicia,. de esta ciudal,
se ha señalado el día 7 de Mayo pró~

ximo, a las doce. y se advierte a ¡os
licitado:res que los autos y la certifica·
ción del Registro, a que se refiere la
~egla.cuarta del artículo .131 de la ley.
Hipotecaria. estarán de manifiesto ~n
la Secretaria del infrascrito; que s~

:!ntenderá que todo licitador acepta
~omo hastante la titulación y que la<;
largas o gr~....ámenes anteriores y los
prefererltes al crédito del actor, co:\·
}inuarán subsistenteS, entendiéndose
}\le el r;:;mnln.n1e los acepta y qued.l
-mbrogado en In responsabilidad de
jos mismos, sin destinarse a su extín~

~ón e} precio .del remnte; que sale a
jubasta sin sujeción a tipo y que pan
Jon¡ar parl.e en la suba~~R deberán 10-;
ticitadores consignar p i·~cii;amente eu
la Cnia general de Depú,,:'os de esta
provincia la suma de 6.375 pc~etas im·
porte del 10 por 100 del precio <:le la
";egunda suh~sta. sin cuyo requisito no
olerán admitidos.

Barcelona a 24 de M"3rzo de 1930.
El Secretario judicial, Antonio Codor
'l!líu.

roZGADO DE PRIMERA INSTA.!."lCIA
DEL DISTRITO DE PALACIO, DE MA~

DRID

En virtud de lo acordado ·en pro
videncia dictada en el día de hoy PO"
el Sr. D. José Gúnzález Llana y Fa
goaga, Juez de primera instancia d~l

distrito de Palacio, de esta. capital, en
los autos ejecutivos seguidos a instan
cia de D. German Zimmermann Lam
bert, representado por el Procurador
D. Rafael Marl:ínez Casado, contra don
Luis Aristu l\Iisericordia, sobré pag J.
de 40.000 pesetas de principal, intere
ses pactados y costas, se saca a la ven
ta por segunda vez en públíca subaii
ta, con la rebaja del 25 por 100 del
tipo "qUe sirvió para la primera, o sea
por la cantidad de 7,5.000 pesetas, l~

finca hipotecada en la escritura, cuyo
crédito ha sido cedido a favor del ac·

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA toro seg'.ín aparece de 1:l que es origen
DE CALDAS DE REYES de dichos autos, cuya finca consiste ell

Una casa en costrucción· en Madrid.
Don Cándido Conde Pumpido. Juez y su calle de Don Ramón de la Cruz,

c!al pat:tido de Caldas de Reyes. númerO· 68. duplicado. distrito muni-
H,ago público: Que por auto de esta dpal de Buenavista. barr-.!o de .las Mer

!e.::hase declaro la ausencia en igno- cedes, segunda zona del Ensanche
rado paradero de Agustín Rodríguez J manzana número 320, y Sección terce
.6urán, vecino que fué de este término, ' ra del Regístro de la Propiedad del
!~-lidta.da pm· su mtti~r Aurora Mén· •. Norte. . .
dez Romero. Cuyo remate deberá tener lugar en

y para in~rtar en la GACETA. DE l\fA· la Sala audienCia de este Juzgado. sito
D1\ID expido el presente en Caldas de en la caBe .del General Costaños. nú
Reyes a 20 de Marzo de 1930. - El mero 1, el día 24 de Abril próximo, a
Juez, Cándido Conde Pumpido. - El las ()nce de su mañana, previniéndose
Secrtarlo.. Manuel Pastran::l. que no se admitirán posturas que no

X-116S cuhmn el tipo señalado; que parn to-
mar parte en la subasta deberán con
sir,,~ar previamente }('I'>. licitadores que
lo intenten en la mesa del Juzgado ")
en el establecimiento destinado al efec
to,. una cantidad igual, por lo menos.
al 10 por 100 del indicado tipo; que
los autos ). la certiflcación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del 1.'

tíeuIo t 31 de la ley Hipotecaria. e.~·
taránde mnniflesto en la Secretaría.
donde podrán ser exarninad()s por les
que deseén interesarse en la licita
ción; que la finca sale asub:r;ta si..l
suplir previamente la falta d.i tituloc

·por haberlo asi solicitado h parl~

aclora, haciendo uso· de la facultad
que-1e·concede el articulo 1.1:.;)1 de 'a

I
ley de Enjuiciamiento civil; y que l~s

cargas, gravámenes anteric:-es y los
preferentes. si los hubiere, al créditl')
del actor. continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrosa;l·)
en la responsabilidad de los mismos
sin dcstinsl"Se a su extinción el precio
del remate.

Madrid, 24 de Marzo de 1930.-EJ

l
Secretario, .. P. S., Arturo Roldán.
V.I> B.": el Juez de primera instancÍl,
José Gcnzilléz: Llana. " X-1158

...'uZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
·DEL DISTRITO DE PALACIO, de

l\fADRID

Por proddtmeía del Sr. Juez de pri·
tnera instancia del distrito de Palacio,
de esta Corte, fecha 13 de Octubre úl
timo. ha sido admitid::lla demanda pro-
movidli. en juicio dechlrativO·· de ma·
YOl" cuantía, por el Procurador don
.Joaquín Rh-era, en representación de
D. Fernando Orejón Alvnrez y doña Fi·
lomena Vara Servelló, contra D. Pedro
Antonio llamirez de Galarreta yPla·
ne11es y el doeño o dueños de un oc
tavo de la tercera parte de la finca del
l'aseo de F:xtremadura, número 15 an
.tiguo y 29 al 33 moderno. sobre di
visión de la expresada finca; y <le di-

.. eha demanda. se ha conferido traslado
a los demandados, que han sido em
plazados por ténnino de nueve días
para. que comparecieran eH 105 autos,

- ", personándos _en forma. medi.antc a ig.
'.' norarse su domicilio y paradero, y no

habiendo comparecido. por provirlen
eia de 4 d~ los corrientes se ha acor~

'~do hacerles un segundo emplaza·

.•
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1.8i1

ADMINISTRACION DE JUSTICiA

CITACIONES

Bajo lOS apcrdbimie1f,tc8 procetlcnta en
eerecho, se cita fI 'em~laza por l08 Jue·
Ce8 1) TribunaZe.t respectivM, a las pero
80na8 que a c~t'Ínuacíon se c3:lprcsan.
~ara que comparezcan el (lía que se
señale. o 1!.e1t tro lfel té'rmino que 8e
fije, a contar desde la feCha de la pu
blicación del anuncio en este pen"aí.

. ca oficial, con arreglo 'IZ (C'tículo na
de la rell d6 E.njuiciamiento C1'im.fnCIl.
880 del aúdir;o ele Ju.sticia Militar 11
V 63 del de Mari1l(l.· .

1.833

CALAGUIJE BARCIA, Ramón; hijo
de José y de Maria, domiciliado ú1'ii
mamente en Madri<l, calle de Embaja
dores, número 56; comparecerá el día 8
de Mayo, a las nueve, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sito en la calle de Santa Ca
talina, número 1, principal, :a celebrar
juicio de faltas por daños. con elnúme
ro 4.387, instruido contra mismo y otro.

1.834

COBA ALONSO, Juan; domiciliado
últhnmncnte en Madrid. calle ·de Requc4

na. número 8; comparecerá el día 13 de
Mayo, a las doce, ante ,el Juzgado muni
cipal del distrito del Centro, de esta
Coi·te, sit!) en la cane de Santa Cata1i~
na. número 1, principal. a celeorar jui
cio de faltas por daños. con el número
2.521. inst:uido contra el mismo.

1.835

CUADRA FERNA1\"'DEZ, José; hijo
de Roperto y de Antolina. domiciliado
últimamente en Madrid, calle de la
-Aduana, número 35, sesundo; compare
cerá el día 13 de Mayo, a las diez. ante
el. Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito cnla ca!le dc
Santa Catalina, número 1. prinCipal, a
celebrar juicio de faltas J)Qr estafa. con
el número 4817, instruido contra el
mbmo.

1.836

CUBELLS PLA. Ricardo; hijo de Ri
cardo y de CasUda, domiciliado última·
mente en Madrid. calle de Eugenio Sa
las. nÚIn. 15, primero; comparecerá el·
día 13 de Mayo, a las doce, ante el Juz
gado municip'lll del distro del Centro, de
esta Corte,' sito en la calle de Santa Ca
talina, número !. prinéipal, a celebrar
juició de Caltas por desobedienCia, con
el número 4,831, instruido (",entra el
mismo.

1.837

DIEZ RODRIGUEZ, Gablno; aijo de
Je.ráilimo y "de Magdalena, domiciliado
últim.amcnte en Madl"id. calle del Gene
ral Ampu~]h.,número 43; comparecerú el
dia 16 de Mayo, a las doce, ante el Juz
gado municipal del distrito dcl. Centro,
de esta Ccrte, sito cnla eaJle de Santa
CataüD..3- Diinlero 1,pl'incipal, a ccle-

brar juicio de faltas por escándalo, cOn
el núniero 4.853. instruido contra el
mismo y ofros.

1.838

lnEz RODHIGUEZ, :Marcelino; hije)
de Jerónimo y de Magdalena, domiCi
liado últimamente. en Madrid, calle del
General Ampudia. número 4,;; compare
cerá el dia 16 de Mayo, a las doce, ante
el Juzgado municipal del distrito del
Centro. de esta Corte, sito en la calle de
S2Dta Catalina, númerO 1, principal, a
celebrar juicio de fallas por esoándalo,
con el número 4.853, instnúdo contra el
mismo y otros.

1.839

FELll)E CORTES, Sandalio; hijo <le
Pedro y de Muda, domiciliado última
mente en es!a Corte. sin tener domici
lio fijo; compurccerá el día 8 de Mayo,
3 las nueve, ante el Juzgado municipal
del distrito del Ccntro,de Madrid, sito
en la calle de Snnta Cat<llina, número 1,
principal, a celebrar juicio de faltas
por estafa. con el número 53, instruido
contra el mismo.

1.840

. FERNANDEZ BLANCO, José; hijo
de Juan y de Rosa, domiciliado última~

mente en Madrid. calle de San Vicente,
número 50, tercero; comparccerá e! dia
13 de Mayo, a las diez, ante el Juzgado
municipal del disfrito del Centro, de
esta Corte, sito cnla calle cíe Santa Ca
talina, número 1, prinCipal, a celebrar
juicio de íaiUis por malos trates. con ei
número 4.863. instruido contra el mismo
y otro.

GABCIA BARBERON, José; hijo de
Emilio y de Teresa, dGmiciliado últi
m:¡,mente en Madrid; calle de Lista, nú
mero 68; comparecerá el día 13 de
Mayo. a las doce. ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en la ca.lle de Santa Catali
na,número 1, principal. a celebrar jui
cio de. faltas por daños. con el número
4.241, instruido contra el mismo_

GARCIA FERNANDEZ, Nicasío; hijo
de Nicasio y de Sabina; domiciliado úl
timamente en Madrid. calle ue Navas
de Tolosa, número 7, prl@~ro; compa
recerá el dia 8dc .Mayo, a las nuen,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de esta Corte, sito en la
calle de Santa Catalina. número 1, prin~
cipaI. a celebrar juicio de faltas por
ofensas a la moral, con el n'':'mcro 245,
instruido contra el mismo y otra.

343

GARCIA GARRIDO, Carmen; hija dc
Antonio y de Rosa. domiciliada última
n1~nte en Madrid, calle de la MOlifera,
número 39, tercero; comparecerá el día
13 de l\!nyo, a las once, ante el Juzgado
municipal del di~trito del Centro, dc
esta Corte, sito en la calle de Santa Ca~

taJina, número 1. principal, a celebrar
iuicio d2 faltas DQr~ ('tlD pJ

número 219. insL"'"Uido contra Antonü
López.

1.844.

GARCIA VEGA. 'Juan Teodoro; com·.
parecerá el día 18 de Mayo, a las doce..
anle el Juzgado municipal del distritG
del Centro, de esta Corte, sito en 1;;
calle de Santa Catalina, número 1. prin·
cipal, a ce'¡ebrar juir.io de faltas po~

malos tro.tos, con el número 4.852, ins·
tnüdo contra el mismo.

1.845

GOl\IEZ MARTIN, Juan; hijo de An
tonio y de Cñndidn, domiciliado úIti·
IillI.mente en Madrid, calle de Prim, nú'
mero 13; compa['ecerá el día 8 de
Mayo, a las nueve. aRte el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro, de esta
Corte, sito en la calle de Santa Catali,
na, número 1, principal, a celebrar jui·
cio de faltas por lesiones y malos tm
tos, instruido conlra Francisco i\Iartí·
ncz y otro con el número 2.V32.

"1.846

GUTIERREZ FERNANDEZ, Julia;
domiciliada últimamente en Madrid
calle de Arzobispo de Cos (CIudad Li·
negU; comparecerá el dia 6 de Mayo, ,
las doce, ante el Juzgado municipal dei
distrito del Centro, de esta Corte, sito
en la calle de Santa Ültalina, númcro 1,
principal. a celebrar juicio de faltas
por lesiones· casuales. con el nÚIDerr
3.751. por caída casual de la misma.

1.847

JIl\IENEZ, Ricardo; domiciliado últi·
mamente en Madrid. calle de Uceda.
número 6; tomparecerá el día 8 df
Mayo, a las nueve, ante el Juzgado muo
nicipal del distrito del Centro, de esa
Corte, sito en la calle de Santa Catali
na, número 1, principal, a celebrar jui.
cio de faltas por daños, éon el nÚIneñ
4.394, instruido contra el mismo.

. 1..848

JUAN 1\lEl\,'F..SES. Teófila de; domici
liada últ:im,amcnte' en 'Madrid, avenid,
del Conde de Peñalver, número 16. se·
gundo izquierda; comparecerá el dá.
13 de Mayo, a las doce. ante el Juzgade:
municipal del distrito del Centro, d,
'esta Corte. sito en la calle de Santa Ca-
talina, número 1, principal, a celebr:u'
juicio de faltas por· d2ños. con el nú·
meero 4.259, instruido contra Maria de
los Angeles Lauífer.

1.841;1

.J.AUFFEn, María de los Anseles~
hiJa de Jorge y de Angeles, domicilia
da últimamente en Madrid, avenida

, del Condcde Peñaler, numero 16, se
gundo'; comparecerá, el dla 13 de Ma
yo, a las doce. ante el Juzgado muni
cipal d~l distrito del Centro. de esta
Corte, SIto en la calle de Santa CataIi.
n!l númcTo 1, principal, a celebr.ar jui
ClO de faHa..., ])or daños, con el nÚ.
mero 4.259 iDstruido ~ontra la misma.

W~mlinún ..n III oÚJJina 578.l.
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63a - 931
119 7iltl 1.6iO-

-, m; - 2W ij8¡J
en Sf1 64-2,
711 Brl 1.211
~9 42" 847
.398 359 688
474 406 886
261 212- "9

1'.8fH: l .• 2.38tI
IR'- , Slii 4.04
290· - 670
30J 266 Hl.; - 1.l1f

1.26& 1._ i.SU
.' 4.7-ti 3lI9 809

6.' 1Sll~ 1.UiS
:u4' i92 6&0
688 66S 1.302

31.508 28.953!5e;658
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SERViCIO GENERAL

D E F U N ClONES eL A SI F 1 e A DAS P o B e A u sÁ s D .E MUE R T III
- ...

CAUSAS DE 1\lUERTP. SEGUN LA NO;V1EN

\.~ , L ' 1 I t 1 ¡j 1

1

I i~i
. :; . ~ t~ ~ ~ .. ~_: ~. ~ ~~ t'

PROVINCfAS 1: z¡. ~ €~ ,J ti i ~ é ~ ~ ~ u e' ~ ;~ i~E.g ;;¡ ;:... .§ l'l {¡ ~ .~ ~ 1;: ~ ~ ~. ~ ;; ~ :: ~ª ~:3
=>.e ~. .;~ ~ 2- ~ ~:;. .. ~ .. l~ g~ ~ ~ E ::;¡, "&. :: ~ '" ~~ ¡¡ '" ¡.., '" .. 1'1 ... ~ - .,¡ ... l:l r. E .. .= ~:<.' '" ",;::: .S .,- ~ '"
,:::;~ I '" .&>'" ¡: e l!! a- ~ .: '" .. "'" 15g oS'; 1 '" ~~ ;: aS .. -a~ v ::=: ~ e-- _ Gi' }if o ~ ~ ;Q. ;o ~~ :3 ¡;¡ ::1 - 1:: .ci:l GJ "-l es ="d
:.. ,.. ... > rn I<l o Q el ::.l c..> ::> ... ... j:J ::;l :¡ ;,;¡

_ jl_l_l-=- j ~ 5 6 7 ~ S ~ 10 -2:-~~2f 15 ~~~~
).lava. 2" ; • • '" 1 l' & I ~ 1 9 1

1
• !J 2 12 8

A1~!lcete _... 3): 1: » .,. • 4. 2 6 l} ~ ! :0 ,; ~ 4 !? 18 26 46
:A.lu:ante ;2 tI· ~ {) 1 1 ::: 6 '>. :> f..:; t 2 2ii 16 S·} 72
.!lmeria •.•••••••••.•.1 :¡ ~ 2.. 9 & 2 1 I * 1 .. 2~ 2 \) 13 18\· 41 M
Arila 1 ~. '" l} 9' ¡¡ 1 lj 2 & t . 1 ti L" .17 14 2726
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:Baleares , 2 I l.h ¡; • l 2. • i}} ~~Il 3 2 17 ti 44 $Ji
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Cól"da!:Jn 11 l~ i .. 11 ~ .2~ ~.. 7 3 7 ~ 1 :¿ t>;> 7, 9 ~~I JI ~ll 1;Z2
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1 94
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Lérida I l' .e ~ • • .» 2. ¡".. 12 [1 2J5 8 63 69
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Vadl'id 3 e- I ~. 46 ••... 1; '5 7 I t 2; 165 23 12 137 6.,.lb 236
Málaga 4 j. ~..' 6 1.. 3 .:3 ~ • I b6 6 i 81 154f) 120
Murcia ~ r. 22.;. 9 :t 6'·· • • 65 8 6 31 177;' '92
~aTarra. 4. t • 1 ~» i. ~ • 2 t1 2 ~ 24 5. S9 -'1

g~= :::::::::::::::. ~; : : •7: : [1; ¡ ~ : : li~ '16 : ; 2~ .:: l~~
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Balamanca' , • l. 2t.. ~. 1 ¡ • 1 26 1 .4 26 18 39 54
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Santander ••••• ii f tIa. 1 2 'i l ~ 1 42 12 2 20 ]3' 32 42
Begovia •••••. 1 ~ , I 3. l! 1: l. 3 *. 14 5 20 22
Sevilla •• S t • ~ 3 I 3 7 B I 7 124 8 III ~l 29 ,i4 181
torla. .. •••••• ~ (. • » ;,. 3 t 1 [. . r"$ 7 1 3 .13 522 l~
Tarragona 4; l ~ J' 1 I 10 ~ • . t 15 Z 2 20 5 74 61
!I' t fi ti 6. l l' ~ 2 li 2 11 11 '26 26
",eruel .. 3 I '51' • .Tolado 3 ~ t·" i~' ~" ,). 1 32 2 6 21 21 7.1 61)
Valencia 14' 2 J; 3 2 :s 2 i t 1 5 8" 3

1

7 56 27 13J 23;;
'talladolid ! ;1 ~ ,. • 3 t :! ~' 2. ~ 3 ~a 2 4 18 17 Si 00
Vizean 1 5t r' 1 I 2 j' 1 ~ 1) 3 a8 12 2 20 l¡ 40 58
lamoi-a I l.' 1 ,. j!, I !' 1 1 ~ 1 ig¡ 1 4- 20 11' 5-4 113
~agoza. !_~l_(_--~-~-~ -.:.._It__:1-"_3 _.~~L_l_~,__ll_51~ 13 6il'~

TOTAL ¡ ~241 i¡ 30. ea;) 'i 8:) lOJj 236\. si' .,91 2.0(8\ ~O¡)\ 217\ 1.35(, 773 2.931 3.881
- • 111 Q ~__:.-_-----_••_.;,...----..:...._---..:-

!ladrido 20 de :ibrzo de 1930.-El Jefe lle Sen'icio general. Juan Arjona.
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49 31 23 10~ 6' 64 t ti 7 28. 6 3 52 61 4 4 188 (JI I.(I¿J

103 51 3g 9~4 10 6.)' 6 9 26 l} . 3 1) 44 112 20 2 l~:d 38 1.173
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15 12 14 38 4 23. Ji 5 27 t 2 2 25 38 6 l) 55 4 543.
7 6 4, 34 5 7 1 2 2 11 ~ 1" 7 24 2 2 71 S ;;;01

85 35 3199 12 63 2 1) 15 39 2 8 Ó 49 42 11 4 185 17 1.04L
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1.S(J¡

'l.8liio

LOPEZ GAMELLA. Claudio; d~ lle;,n".
te años, SClltero. natural de Madrid. hiio
de C!audi&yT~; para qu;ccl día 16
de Alrit y ho~, de:,!:s~ 'y ~ia
de Li maiana, comparezca ::mte el Tri-
bunal municipnl rlc1 _trito deCkam
beri, de elS!a Certe. aik> en la calle. de
Fueneearml, ntaerl) 5n, segandD...~
lebrar juieio de faltasBÚ~ 4S9. hejo . ,
apercibimiento tic p.-.rlc "f! pcrjcici&
a que hn)'a lugu.

1.893

-GALLEGO, Sanliago.;dueño d.e.l c.a.er.o,
304- :M;, domiciliado últimament~en Pa
blo Iglesia:!>, 35. haj ~ ;par.s que el di:!
ti) de Abril, Y hora de las diez de la
nlaIiana, comparerea aote el TribiH1al
m.unicipal del distrito ~_aamberi, da
esta Corte, sito en la calle de Fuenca
l"ral.BúmcrQ 91. segundt!'. a cel-cibrm
inicio de faltas núl.llel'o '3.466, bajo
apercibimiento Ge P8nl1.I'le el perjuicio
a que haya 1l'lgar.

1.867

1.864:

GOM.EZFERNANDEZ. Cados¡~
Diaz Piniés Avilés y sus hijos; domici
liados últimamente ea Cham9rtin de la
ROSll, BaracaldB, 28; com)J3i"ecerall. el
dia 15 d~ Abril J'H'óximo, yMra «k las
diez. anfi8- -el Tr.mnnat municipal dedi
cha ,,¡llapara celebl-ar juicio.de rUtas.
que se sigue pOi' JDllIicI;s tr~.cshai& el
número 229 de 1'30. .

de estado casado; para que eÍ día. 1.6
de Abrii, y hfJra de las diez y media de
la mañana. comparezca ante el Tribn.~

mrl Dl".m:icipal &1 distrito de Cham.beri•.
de esta Cor~ sito en la c.a.Ile de Fucn•.
carral. número .g1, segundo, a celebrar:
juicio de faltas número 661, ba.io aper-, ,
cibimienlo deps-arlee1 perjukio .8~e
haya lugnr. .

U)PEZ SAl.'iUi~ H.eli..,r/); hijo
de lirancisco T P~l1'" de c::c.ar-elda y
cuatro a~, na_al" Olnxdo (VMla~
dolil). .-ero, jortlllilero. d9miciliado·
últimameale en JIorfaleza, 75;. para !fle
el tia 21 tic ,A1Iril. .., eora .. ia.s diez
de la mabna. wmpllJ'aCa -.:te el, Tri.
buM1 JllUIicipal del Atrito- de a-n
bert., de eIIla Cerle. _ cnla calJe de
'Fueecan.w!. nw.:a-o .. se~. a ee
lebnr iuilio de laltulDúmcra 486.ltajo
ap~ib~to* panrle el perjuicio

"a Q1lC h..'l~ , lugal'.

1.856

P~ALVER, .José; hijo de Ramón y
t1e Luisa, domiciliado últimament.e en

'Madrid, calle del Doctor VeJasco
i

nú
mero 8, segundo; comparecerá e día.
8 de M::iyo, a las nueve, ante el Juzga
do municipal del distrito del Centro,
de ,esta (".orte, sito en la calle de San
ta Catalina, 'número 1, piso principal, a.
ceieiJr~r jt\icio de faltas. por desobe
diencia '~ escándalo, instruido contra
el mismo y ofros.

1.8:>7

ROA Mt)-RALES, Josefa; hija de JG
sé y de Teresa, domiciliada última
meoteenesta Corte, sfn teRer domi~
ci1i(J conocido; comparecerá el día
1G de Maye, a las doce. ante el Juzga
41('> municipal del distrito del Centro.
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catllltn:a. nÚlmeco' lo. priocipsl, il celc
bMlr juicio.de faI1as, ·por burto. .con
el número 001. instruido 'Contra !a
misma.

. 1:853

RODRlGUEZ BENITO. MariaM; !.í~
JO de Damián y de l'Iiai'Ía. domíeiliado
ii:lllinamente en Madrid. calle ere Val
derribas., número 9; comparecerá el
dLa 8 de. M9)'O, a·las nueve, ante el luz-

o municipal' del distrito· del Cen
trQ, de esta Corte. sito en la calle de
Santa Catalirm, nñmero 1. principal.

, a cclebK:ar juicio de faltas. por riña y
escándalo, COll el número 4.816. ins
truido t.onlrsel mismo.

PABR(}..~DO 60NZALEZ. :\lull";
hijO de Benito .,.. de Jacinra.. do~
liado últimmneD1e e. esta CA>rte. ~
norindose .su aetual para~; COftlo<,
parecerá el dia 1'6 de MRYo. a las doce,
ante el .ftIzgado muniCipal del distri;.
to del Centro, de Madrid, siItt 4m la
alUe de s..."lnta Catalina, numero 1, Dile
p:--incipa,l. a celebrar juicio de f:.dtas.

• pM' httri&. nútncro 00&,..~ -e:a.
• ll"tt .el m b;:::o.

IBM

· OLMEDO BADA.JOZ. CarDIen; Wia
'de Maeario. ~... FeJipa" d.-iciliala
idmnameade ea Madricl. ca& de. ...
Madera, _mero 53, primel"tl; COIDpII
;:receri el día lS de .310. a las d'"
:aate el J'm::gadD municipal .. dililll
; (o. del Ceatro, de esta e--te. aito ea la
:caBe de SaI!.ta CataliDa. dmerG l.
;priacipaJ" .a. ceJd;)rar luid!) 4e. f~
'P4IE' maloír. ta.-a... «XlII. el ntmu'ro U.
>inAruido contra la misma.

1.853

M..:\.H.Tlli MAFr-rIN, Victoriano; I.üjo
de Lorcn%O y de Eduvigis, domicSia

,do últimamente en Madrid, caUede
~ Ministriles. n(unero ~ bajo; compare-
Icerá el dia 13 de Mayo, a las doce. aa
~te el Juzgado muni~al del di5trilo
: dd. Centro, de esta Corte, sito en la
,canede Santa Catalina. número 1, prin--'
cipal. a cerebmr juicio de fal'tas, lJOl" ' ,
~eseándalo" COA el número 24(, ms.
\nlido' cooka el mismo.

1.850

1X,1

LOPEZ Gl,,""fIERREZ, Júaq'irin;hijn,
'd;l Juan y de E1c.na, domiciliado últim3.-

•mente en Madrid, calle de Santa Bri·
:gida, núme:ro 61; comparecerá, el día
·S de M.'lyo, a las nueve, ante el JU2ga
:do JU'tmici.inl del distrito del Centro,
, de esi.a Corte, sito en la calle de San
ifa Catalina, número 1, principal, a ce
i lebrar juicio de faltas, por- daños, con
1el número ....387. instruido contra el.
',mismo y 'J0:¡'05.

1.852

, MARl'iN BEJAR-\..:."iO_ Maneel; hijo
· 'de Yker.te yde Rafaela, do¡niciliado¡ú1tirnam~teer: .Madri~d, calle de 13
; CaTa Baja, numero 3; comparece
! rá, -el día 6: de Mayo. a las. doce, ante
! el Juzgado munieipaI del distrito del
'\ Centro, de esta Corte, sito en. la e
: de Santa C~\talina, número 1, pri~-
· pal, a celebI'ar juicio de faltas, por al
,cohoHsroo y hUrto, con el número 238.
instruido contra el mismo y otros.

LEON ,"IDAL, Emilio; hijo de Juan
y de Emilia, domiciliado últimamente

'en Madrid, Muelles, número 23; comR

i parecerá, el dia 8 de M&)I'o, a las ·nue
've, ant~ el Juzgado municipal -del dis
'trito del Cerüro, de esta Corte. sito en
la caBe de Santn Catalina, número 1.
'lprincipa1, 3 ccleb.ar juicio de frutas,
,por desobediencia y escándalo, ins
,truído contra el mismo Y otros.



1.881

UZARO, Agustin;dneño dcl :luto
móvil del senicio público. mairictña
de .Jliadrld., nÚ1Der.D 26.65(),domicilia
do.~ ·eu:Madríd. calkdel·
Espiritn Sant~, :.M, segundo llcr.eeba;
comparecerá el día 29 -de Abril, ,,00..
ra de Ins nueve, ante el Jnzgaoomur
lIlicipaI del distrito de .Palacio, de- es
ta Corte, sito en la calle del Tutor..
~úrnero 27~ .piso baje" :a ·ce!~1!r iU'~~2!
Cle faltas, por lesiones. instruido {,'In..
tra Zoilo Martín caD. el número 2.~6\
de orden del corriente ~ño.

PBLUO fi0RUN~. F"J;;A··~~~~: ,40
diez T 11'.1~ liños• . io~ csts.du :SüHc!·....'"

1.8M

1.88:

~ GOlSEZ, <58d~~; M eua
1'eUbl y citeo omos, de utado ~.
lÍatmaI de G'ceres.. de profesiht'l -so
:;~ tlUe'de p~ettfl1 Y !mttmia., ••
~nkí1ía-iJo :úttLu¡r,roeMe en .Madrid. e8.
tdel!el ampar;o.. 2(1, 'S'-~ mtme'J'D
!; :CQJnpare~ -el día 2!'áe A:bril, .,.
tll~rn de lns ~e\"C,. lurte ~ Jw:sat1"_
tn~ .~ ~tn 'd~ P.zt~...
~~, '5i..~ ~h~ ~ T~.x;
:nún\e:-o '27, piso 'b::IitJ. :\ c.'é'c:!~¡!r ~..
¡d()(!e fatt3s~ ;PO'!" im'l"b)., imtnrido~:
itra t1 mismo <:en d Tlfrr:\~ ~ •..
'Ordea del eonis~ .. ;'0.

OSUXA BA1lliS. .Antonio de.; .d(.
diez y nuev-e años, .domiciliado, i'an..
mamcnte en Madrid, calle de "San Ln-'
c:as, ulÍmer.o :3.. tctC&"odereeha; co.ntw
parec.ed e1 dia 29 de Abril. y ·hora de
las nueve. ante .el Juzgado municipai
(!el d.istri1~ de Pa'lacio• .de e.<rt~ Co~
sito ,¿:n 1a~e del Tutor. númcr.Q 27.
pi$t) k1,jo, a ~elehrarjnicio de ffdta~
por ha.rto.. iustnúda contra. el rntsm6

. con el número t75 lk orden 15cl. 'Ce

I'ñeuletfkl.

1.876

1..878

ZAPATEBO ·VILLA.ZAB~ Gonzalo;
de treinta y siete afios, casado, jOrn:l.
iern;~ .¡qre i:i ~ 21 üe Abi'il, y
1l0l'-ft. de las diez y media de la tmIiiíaB$o .
oomparerea Ilnte el TrihImat. muaicipai
ael.Qistrito de JC:Immber.i, ,de.esta Olrte,.
sito en la calle de Ftrenearral, número ¡

'1, sCgmldo, 1l ..ee:Iebr:ar jnicio de :faltas
número 325,_ba.j6~to de pa
rarle el pe¡ojuieio a ,qae Iiaya mgar.

1;371

del distrito de Cbamberi. de esta Corte,
sito ea la ciule de Fnencaral,núnlcro

)lADRl<i..A:k Baltasar;.de. Jlrotesilrn.. 91 segundo.. '8. .celebrar jniei'Ode faltas GléL VAiRA, Féliz:; de 'V-ei·ntisiete
carrero, y Ctiy~s rlenlás .cJrcu:w>taBcutS mlmeI'6 3.529,'bRJO apereibimiento de años. de estadoso1tero~natural de S:m
se ignoran, dúmici:J,i,ado :últ,imamente ,en .pararte el pf:'(juicio .a.que haya lugar. TIdefonso, de 'profesión jo:rmáero; hijo
Santa Ana, nfuDer:o, 1 ('fetuán de las, de ,j'uany Vicwda, sU!. üClniciha ·c&-

-"(-.1'" d_ .......::. ,. not-ido; compal'eeem 'eldia 2~ de
Viciemwf); :;;;s,rll-"que,el- ~ U&;.Q.UI:.LJ., ' ,1.B74 Abril, ybora de las >rn.¡;;:-..--e•. an-te .el
y h:m::a .¿~ las~jiez.~ lnman~ com.-, ' " . . d Juigr.do municipal del uistrito de Pa-
parezca ante el Tnílunal mllmClpal~el, ~ueEOOHUERTA. Lino, e.sct~- laci(), de esta Corte, sito en la .calle del
distri1odeChamberi, de esta C\lMe, 51tO la ..ml\'3S. natural ~ ~orre~g~ {Ma: ' Tut,;;¡r, núnlc70 21, piso bajo, a cele
en la calle de Fuencarral, n:ímero 91, drilt}, eas8do, ~omicili~do ültim:unent- ~l brar íuicio de falta.<¡,por escándalo
se::mn'do a celebrar juicio .de faltas nú- enBmYO ).!I:lrillo. 1~~ ·lwerta, para. OOll embriaguez, instru,fdo contra el
ro;ro 3.466. oojo apercihímicnto de })a- que el dia 1'6.;.de .&bril. yho¡;a de las '. mismo con el nümcro 199 de orden.
rade el peti~}-;ti .que lmya iD;gar. OD~ de 1a:ma~ comparez?-~ el j del corriente año.

Tribunal mUD1CI.pal del distrIto de.
1.869 Chamheri. de -esta Corte. .sito ~n la calle 1.880

de Fuencattal, n~ro 91,. segundo, a. _
~{)r.J:iA..AVM.os.Ainomo~ de vein-. oe~ebrar j~o. de fallas <IlÚInero 552. H'EP-..!"~ANDEZ i\-ffiRINO~ RogcJ¡o; de

tiside .aii6s. ~o~ jo:Q:IaoIero, Datural. baJo ~;,oUDlcnto de pai'arle el pcr- v-elntisiete añes, de estado casado, na-
-.de ~1ejo {héD)., ·do~iliado. .últí-; juicio a que h~ya lugar". t1l~ -de Toledo, ·de profesión albañ-iJ,.

l1l3IIle!dIe ll:'::l1 A~.udro ..samt Aubin, 3, ' hijo de Saturnino y Sabina.. domici,
ba';' ¡(&¡ente.de - P~.aJ; 'para que ; 1.875 liad-o últimamente en Madrid, c~Ue -del
el dia 16 de Abr-j;" y oora de las once Bia.. ,ntirnero21, bajo;compareceráet
de &a mañana,~ .ante.{:} .jfuz- VICENTE '1ZA. Lms; -aIYas :d-emás día 29 de AbrH, y hom de .lssnueve~

. g,\l:Í(l mrmici:pMd:el,tlis.trito de :Cbambe-.~ se isnemm.:encar,gado j ante el Juzgado municir>al del díslri-
ri.cleesta Curte..:sita en 18 .cal1ede de hfilbr','ica,de:Dtál'm,0.1 iEl.,e i1.r:da 'q.',!"" 10 de P3.I~cio.de esta Corte. sito en
~Ft~'f'aI.iIlÚftl~ 91•.5egun6D. a ce- ledo), Clfj'O aehl91 par..adero "Y doIn1ci-" la ~Ue del Tui.)¡", número 27, piso ba-
l(::~jaicio~ falw nWaero 60$~~ lio $de3ooueee;-eomp~á.e! dia 25. jo, a eelebrar juicio <le faltas, por es-
~I~aer:;;jjmaie:utc de pl....'"atle el pez-J¡WCl.O, d .,......~, . - l __ o o..-.~ cándalo cOn embri"'1Wez, inshuídor... 5._ e .aVl= pronIDO.. a '...... ' 1'..ce~, ; -o
3t'4lie'a>a$UaLlb3l"· ' ante el J~ mUni.cl:pal,de Toledo,: COl:.m Féli:'!GHVat'acon el.número

il.8lt!), sito en la~ • hs~;número :5, lii9de orden dclcorrieate :1ño.
a wIekar }tñcm·de 1aItas. -que: :se .sigue

R~~SAEZ•.i¡,{a:r~-; de v.ein~ por bur.to bajo el nfun. 54 de «üeil del
tif~ aios. ltija de Baiaely HoS&, na- presente 1ri"tO'~ode qs.e-si BO
ta.al de Alicante; para que el día 21 . OOIDParece 'le~ el perjuicio a.~
de Abril.. y nora 'de las diez y media de hubim'e 'k!sar' /flI!d~.· 1(l35 •
la mañana. comparezca ante el Tribu-
n:11 nmnicipal del ·distrito de tChamberi.
de esta -Corte. siio e:il la calle de Fuen
-can:aL mlrnero -91.~, ;fA cdebrat
ju!ici8 .deí~'~ .90, -hUo aper- .
citi-,ª""nto de p~nla.d- perjaicio :al'.que
bf\pl. l-uga.. . .
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l¡~~um! de :Madrid,. de profesión del
:omercio; hijo de "ictor_ y Francisca.
¡¡ 11 (~o;r¡ icilio conocido; comparecerá
el· din 2lJ ele Abril, y hOINJ. de las nue- .
,e, :<l,re el Juzgado municilJiÜ del dls
H,ü de: Pducio, de ~sta Corte, sito en
b calle del Tutor, número 27, piso ba
io, a cclcbi"nr juicio de faHas, por
Jmrto, instruido c.ontra el mismo con
el nrímcro 155 <le orden del corriente
a>JIo. J0-3006

JO-3007

SEVILLA-MAGDALENA

Tres paños de mesa.
Cuatro ídem de café,
Uffir enagua de niña.
Cuatro fundas de almohada.
Dos ídem chicas; y
Doce pañuelos blancos.
San Roque. 20 de :Marzo de 193()•......:

El Juez de instrucción, :Martín Rodri
guez Suárez. - El Secretario jutlicia!(
Juan López.

Don Martín Rodríguez Su~rez, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por medio del presente Sé llama al
inculpado Luis Heredia Heredia. ~ias
"Luisito el Gitano", domiciliado últi
mamente en La Linea de la Coucep

.ción, pa':'a que dentro del término de
diez días comparezca ante este Juzga-
do de instrucción de San Roque, Se-·
cretaría del Sr. Ló:pez Zafra, a fin de
prestar declaración para ser oído en
causa número 10 de 1930. sobre robo.

Al propio tiempo ruego .y encargo
a todos los Agentes de la Policía judi
cial procedan a la busca' y detención
del mismo. poniéndolo a mi disposi';
ción y comunicándolo por telégrafo.
p.ara acordar respecto a su situación.

Dado en San Roque a 18 de Marzo
de 1930.-EI Juez, ~for1ín Rodríguez
Suarez.-EI Secretario Juaa I..ópez Za
fra.

Don Mariano Luján y Vicén. Magis
trado,Juezde instrucción del distrito
del Sah-ador,- de eslacindad.

En virtud de la presente se cita,lIa-.
roa y emplaza, por término de diez
días. que empezarán a contarse desde
la publicación de esta requisitori~ en
la GACETA DE MADRID, sin perjuicio·de
su inserción .en el Boletin Oficial de

I.

estll p.rovincia. al procesado Anto..PiO
G(>nzález García, natural de Sevilla.
hijo de Manuel y de Dolores. vecinl) .
de estu capital, calle MnlpartidH. nú-·
mero 20. de ocupación albañil, de e..

Efectos substraídos.
En virtud de providencia dictada

por el Sr. Juez de instruccióu del dis
trito de ·la Magdalena, de esta ciudad.

co
DrzeanPol'.opiedad',· de Francisco Lozano I por an-fe mí, con fecha de este d..fa,

en sumario que se sigue por coaccio
Cuairo sábanas. nes a doña Ramona Pineda López, de
D.os vestiduras completas de caba-j esta ....ecindad. se ha mandado citar

llero. en forma a D.Ricardo Antonio Gil.
Dos pantalones .de señora. cuyo paradero se ignora, y que esta-
Dos camisas de idem. . vo domiciliado últimamente en Huel~

Dos sostenes de ídem. va, a fin de que dentro del término de
Dos gabancitos de niña. cinco días, contados desde ~ siguien-
Dos baberos de ídem. te ai en que el presente aparezca ín-.
Dos camisetas de color, de cahalli?'o. serto en la GACETA. DE MADRID, compa· .
Una ídem azul. rez~en los estrados de este Juzgado.
Un cuco de niño. calle Almirante Apodac.'l (palacio de
Dos toallas de color; y Jus·ticia), para la práctica de una di·
Una camisa de señora. ligencia judicial; apercibido que.de
De propiedad de Sebastiana Panas no verificarlo le pararán los periui-

:Moreno: - cíos a que haya lugar con arreglo a:
Tres pañosd-e mesa. h! ley, ..
Una servilleta. Y para que conste y llegue a· cono-
Dos calzoncillos de niño_ cimiento del interesado, expido elpre- .
Una en3gua blanc:l. sente en Sevilla a 21 de Marzo de 1930.
Dos ca-misas de seiiol'3. El Sécretarlo. Antonio Verger•
Un cubrecorsé. JO-3010
Unos panlalonesde señora.
Un cuerpecillo. SEVlLLA-SALVADOR
Dos cucos.
Una camiseta de color. de caballero.
Una camisa de ídem.
Una funda de almohada; .y
Seis pañuelos blancos.
De propiedad de Fernando Domin-

zuez Cano:
Tres sábanas.
Cuatro camisas de señora.
Dos camisetas enguatadas, de caba-

llero.
Dos calzoncillos h!:1!w()'";. rE ídem.
Dos toallas. .
Tres ser>illetas.
Un manteJgx:ande.

RODA (LA) -1
Don. Agustíu PolIdura Ortega. Juez

de instrucción de La. Roda y su par
tido.

Por el presente llago saber: Que ha-
. biendo sido capturado Julio Manzane
que Capellán, procesado que estaba re
belde por lacama seguida en este Juz
gado con el número 212 del año 1927,
sobre robo en el ferrocarril, se dejan
sin efecto las requisitorias llamando
al mismo, y que fueron publicadas en
la G",¡;:ETA DE M.ADRID Y Boletin Oficial
de Atbaceie, con fechns 24 y 9 de Ma·
yo de 1927.

Dado en La Roda a 21 de Marzo de
1930.-EI JUez, AguStín Poiidura Or
tega.-El Secretario, (ilegible).

- JO-2973

SAN ROQ1JE

Don Martín Ródriguez Suárez, Juez
.de instrucción ·de este partido.

Por el presente se ruega y encarga
II todas las Autoridades y Agentes de
la Poli.c:;ia judicial, proc.edan a la bus
ca y rescate de las prendas que al final
se reseñan, substraldas ·la noche del
13 al 14 delactua:l de la Huerta de lu
Alc~ldesa, término de Jimena, de la

I
pertenencia de Fernando Domínguez
Cano Yotros.

Al propio tiempo se ruega la busca
I y detención de los poseedores ilcgiti-

1

mas y autor·o autores q.el hecho. po
ni~ndolos a. mi disposición en la cár

1 cel del partido; as! está acordado en
causa nlÍmero AO del año actual, so-
bre: hurto.

LSS6

1.88& .

.TANelA

M.',-D!UD.-mZG.ADO ESPECIAL

I'';"{ADO ESCUDERO. Nicéfcro deJ;
1:· trc¡nt~ y sds ai1G5. de estado salte.
', .. !!:!i!i"~l.l <!e Al.rnorúx. de profesión
.( ;;ld~ro, hija oje Higinio y de Jacin
':, sin (:O!niciEo conocido; comparece
.j el dla. 20 de Ab¡-il, y horade las nue·
¡'.:, ¡Elle el Juzg:ldo municipal del dis
¡.; ~o de PaJudo, de esta Corte, sHo en
:{ .:nlk del Tulm', núme¡"o 27, piso bajo,
1 cekh,~l'. juicio de faJt:~s por hurto y
.'.::>i.ones, ia:,ti":lído contra el mismo con
!l nümcro 2~W ce orden t!cl.c·or.iellte
Año.

PT:GA DIAZ, Rafacla; de cincuenta y
dn~o 31105, dc DI"ofesi6n sus laboI'cs,
;!omicHbda ú.ltimamente en Madrid,
ullb ~c Amaniel 14;- eomparccerá el
Jifl 29 I!C Abi'il. y hora de las nl!eve~
:ante el Juzgado municipal del distrito
.de p..'lac1o, de e!ita Corte, s1tO en la
,;al1c del Ttltor, número 27, piso bajo, a
::elelmu juicio de faitas por escúndal0,
~nstn¡ü.lG contra Luis CUn."i ~' Carolina
'ü"artil1cz con el número 1í{j dé orden
~~:i c.or"rJen.tc ~ilo.

Don Sulnlclor Aiarcón y Horcf.ts~
Mngistrado, Juez especial con jurisdic
ciún en todo el, territorio. nacional,
Ilomhro.do para la instrucei9n de su
lU:lrio ccn motivo de maquinaciones y
propaganuas comunistas que puedun

. n:vcsti r carácter de delito.
En virtud del presénteedicto hago

~nber: Qué en sumario número 203
:le 1fJ28, de la estadística del JU2{;ad _,
:le instrucción del distrito del Hospi.
d"', de esta Corte. que se sigue ello
es:;:- JuzgaQo especial por conspiración
para la rebelión y otros delitos contra
(osé BuUeios Sánchez y otros, y en ~l
..amo separado de prisión y de liber
!ad•. con fecha 27 de Febrero último.
¡e dictó una providencia por la cual
~c acordó hacer saber a los procesa·
jos en dicho sum::.tio José Jesús Her
]ández Tomás y Andrés Diez Garcia, .
;ccinos de. .Bilbao. quedaba sin efec
;0 la ou~igación apud acta. prestada
")or alcunzarles los beneficios del Real
iecreto de amnistia de 5 de Febrero
lltimo. Y no habiendo sido hallados
aquéllos en el domicilio que tenían
indicado, se les hace saber bl l'csolu
~ión por 1,1 edio del preserlt~.

D:-:<!o en Madrid a 26 de Marzo de
j 930.-ElSecretario. F.¡ancisco de
? Rives.-V.o B.o: el Juez ~special.
Salvador A!arcón y HorC3~.· ..

J0-3124
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JO-3025

El Sr. 'Juez municipal de esta cio.
dad, por providencia del dia de hoy.
se ha servido ordenar el señalamient~
para el día 5 de Abril p,óximo~ a la(
doce horas en que tendrá lugar el jui.
cio de f~s acordado contra pen;o
na desconocida que en la noclle de~
14 al 15 de los corrientes hurtó de la
finca l1!lmada Mali!Ja. de este término,..
!!iete gallinas Y una pava, propiedal·,
de José-Jurado Mora, cuyas aves hall
sido valoradas pericialmente en 5'
pesetas.
~ con el fin de que sil"Va de citacióll:

en fonnapl dennnciado O denunc:j¿l._
dos, de paradero desconocido, se fij~
la presente en la GACETA DE MADRID Yo
otros de igual tenor en el Boletin Ofi~
clal de la provincia y sitios público,"
de esta localidad. expido la prcsent(
en .Baena a 22 de MsI'7-o de 1930.-:&
Secretario (ilegible).

JO-3027

CHAMARTL"'" DE LA ROSA

al ser vistos por' los guardias, a lat
catorce 'horas del dia 10 de Enero 1Íl:".
timo en el Puntal de los Timonaret
del monte Mojón Blanco, de estos pro:
pios, cuando conduelan cada uno ur
carro cargado con trozos de pino ver
des, desca:n~áron dichos carros y se.
dier'On a la fuga, sin que pudiera dár
seles alcance; y si fueren habidos el':
el término de quince dü.:s~ se parti~ .
cipe a este Juzgado municipal su do<
micilio, nombres y apellidos. circuns·
tancias personales y filiación, para
que puedan ser citados.

Dado en Almansa a 21 de Marzo de
1930.'-:'El Juez, Luis Cuenca B'crnal.-.
De su orden~ Florentino Villena.

JO-3026

ARDALES

BAENA

Don Manuel Rcsende Honrubia~ Aoo
gado. Secretario del Juzgado municipal
de Chamartln de la Rosa.

Doy fe; Que en el e:x:pediente de jui.
eio de faltas númerO 1.652 del año 1929,
$egnido por malos tratos. contra Ange!

1

Burgueño Rodiiguez. Ss'!.Y!tiago AloD...<:(
Gil, Manuel Cubillo y Alfonso Balsa~ S(

ha dictado con esta fecha senteI'cia
cuya parte dispositiva dice asi: .

"Fallo que debo ábsolver y ab!J;::¡":w<,

D. :L\Ianuc1 Salcedo l)ofín~ Juez ~n,

nicipal de esta villa.
Baño saber: Que hallándose vacan,

te la plaza de Set:;retario suplente d(
este Juzgado, se ariuncia a concurso d(
traslado~ para que aquellos Sccrctario~
suplentes en ejercício <¡UC quIeran so-

¡licitado lo hagan en término de treiu
ta dias~ a contar desde su inserció~

en la GACETA DE ~l-\oRlD y Boletin Ofi.
cial de la provincia, con arreglo al.

. Real decreto de 29 de Noviembre 1.
Real orden de 9 de Dicierilbre d<: 1920,_
presentando sus instancias, documen.
tadas, en la Secretaria de gohierno de~

Juzgado de primera instancia .del par·
tido; haciéndose constar que esta po
blación Utne5.546 vecinos, y el Se
crebrio sólo tiene los derechos corres.
pondientes al Arancel.

Dado en Ardales a 17 .de ~Marzo d
1930.-El Juez municipal, 1Ianuel Sal
cedo.

ALMANSA

J0-2974

VILLACARRILLO

...iCZGADOS MUNICIPAL

dicho "término se resobTerá con o sin
audi~nciade los mismos.

Dado en Sort a 21 de Marzo' de 1930.
El Juez, José María Olmedó.-Por m:in
dáto de S. S., P. H. YE., José Boixador.
t JO-3013

VECILLA (LA) ,

Don Gonzalo Fenrfuldez Valladares,
Juez de instrucción de La VccilIa y su
partido.

Por la presente requiero a todas las
Autoridades. tanto civiles como milita
res y a los Agentes de la Policía judi
cial, para que procedan a la bu$Ca y
ocupación unas dos arrobas de manza
nas, sustraídas de la despensa de la
casa- de doña Casina Garcia Tejerina.
vecina de Barillos de eusueño, en los
días del 24 de Enero al 20 de Febrero
últimos, deteniendN a ias personas en
cuyo poder se encuentren si no acredi
tan su legítima procedenCÜl, Jloniéndo.
los a disposición de este- Juzgado, pues
así lo tengo acordado en el sumario nú
mero 11 de este año, sobre robo.

La Vecilla, 22 de Marzo de 1930.
El Juez. Gonzalo Fernández.-El Se
cretario, Cannelo Molins.

Don Gin:és Parra Jiménez, Juez de
insh'ucci6n de este partido.

Hago saber: QUe en este Juzgado, con
el número 37 del año actual, se instru
ye sumario por hurto de un burro ca
pón; de nu~~e años, alzada regular, pelo
ruCIO claro; un burrQ capón de cinco
años, pelo rucio, alzada pequeña. Am
bas caballerías con una marca en cada
oreja. Una burra de cuatro años, alzada
pequeña. pelo negro y algo bragada.
Una burra de tres años~ alzada peque
ña~ pelo negro y algo bragada. Todas
con el hierro Ten el hocico; propiedad
de D. Pacomio Marin VecÜlO de· Aldea
qnemada; cuyo hecho se realizó en la
mañana del dia 5 del mes actual en el
sitio Cerro de San Marcos, de la dehesa
Salvador, témino de Santisteb:m del
Puerto; en el que he acordado llamar a
los autores del hecho, a fin de que com
parezcan ante este Juzgado dentro del
ténnino de diez días para ser oídos. y
~ la vez interesar de todas las Autori
dades y de sus Agentes la ~etención de
los· mismos. así, como de las personas
en cuyo poder se encuentren lll.$ caba~
nerfas hurtadas $i no acreditan Su le
gitima adquisición. poniendo unos y
otras. disposición de 'este Juzgado. -

y con el fin de que 10 acordado ten
ga Jugar, se expide eIpresente.

Dado en Villacarrillo a 15 de Marzo
de 1930.-El Juez) Ginés Parra.-Por.Su
niandato (ilcg1blé). .

J'ü-3023

JO-3011

SORIA

Por la presente >:e cita a un quin.
callero a!to. color moreno~ ¡picado de
-Viruelas, de unos treinta :'T ocho años,
de edad. y otro de unos treinta y cua
tro años, delgado, más bajo de esta
tura que el anterior, cO'lor s·ano, los
~c del 9 al 12 de NovÜ'::mbre de 1921
:vendieron a Francis'Co Saavedra Gas
cón, en AIbalete del Arzobispn, "Un
macho capón, burdégano, capa parda,
l'ucio>~ de diez años y alzada 1,46 me~

tros para que dentro del quinto dia
-comparezcan ante el Juzgado de ins
trucción de Soria, a fin de recibirles
declaración; apercibiéndoles que de
no comparecer les parará el perjuicio
a que hubiere lugar con arreglo a la
ley; pues. a~l -está s.carrl2dQ -en. ~] su
mario que se instruye~n dicho Juz·
gadQ con el número 144· de 1929. so·
bre budo de caballerías.

Soria.21 de Marzo de 1930.-El Se
cretario, Daniel Arnal.-Visto bueno.
el Juez de instrucción (ilegible).
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SORT

D. José Araría Ohnedo Almeida, Juez
de primera instancia del partido de
Sdrt.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye expediente de jurisdicción "O·
luntaria a virtud de ~rito de la Dipu
tación provincial de Lérida, pata la re
clusión definitiva del demerite D. Bau
tista Juslá ~iJi.a., natnral de Jan, pro
vincia de LérIda, de- veintidós años de
edad y cuyo cstado no consta, que in· .
gresó en la Casa de Salud para varones
de San Baudilio de Llobregat en con.
cepto .de observación el dia 13 de Julio
de 1929. a instancia de la excelentísima
Diputación provincial de Urlda, pade~_
ciendo una enfermedad mental que, pºr~¡
los síntomas observados~ rué diagnosti~-

cada de "demencia precoz'" y no conSo.·,
tando los parientes de dicho fudividuo,"-'
por providencia de esta fe{".ha he acot
dado llamarles y; emplazarles, como se
verifica por el presente. I1ara que eu el
término de un mes, a contar desde la D. Luis Cuenca Bernal, Juez munl
i.nserción de este edicto en el "IloletinIcipal, .Leiradll• de Almanila (Alb.acete).
Oficial" de -esta provinc$ de Lérida y Por el presente ruego y encargo a
"Gaceta de Madrid" comparezcan ante todas las Autoridades y Agentes de la
~Audiencia de este Juzgado para ser . Poltcla judidal procedan a averi~
6idos; previniéndoles que transcurrido guiénea fueren 'kea iDdirlduo~ gue

tado solterQ y .::~ veintidós años de
edad, pa.2. que se ,presente eu este
Juzgado, calle Almirante Apodaéa,. pa·
lacio de Justicia. a contestar los car
gos 'que le resultan en sumario que se
sigue por burto a Emilio Navarro Gar
~ia, con el núm!:!ro 63 del año actual;
a'Pereibido de que si' no lo verifica
será declarado rehelde~ parandole los
perjuicios a que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requie
ro a todas las Autoridades. tanto civi
les como militares, para que procedan

- a la busca, captura y depósito en la
cárcel de esta ciudad~ a dj.sposición
de este Juzgado, de. m'cho procesado;
pues en hacerlo así administrarán jus
ticia, a que me obligo en casos análo
$Os.

'Dado en -Sevill:.:: ~ 20 de Marzo de
1930.--El Juez. Mariano Luján y Vi
cén.-El Secretario., P. H" Tomas Ro
mero.
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GETAFE

D. Juan. 1.. Garcl>a1w flJci4:l.a,. .Jw.í;r;.
ml.~ -de e&ta '\lilia ce GóJ:P.. ~
Hq~ áÜer: .Que..ilab:iénUese ___

radD de6ie.ru. .él~ .de ..
~ para pfoeer. la plaza de Secretan. ...
p1eRlle.. este '¡'U'Z,B81is -.uni<:::ipa\, .ea .~

virW 4e ,grden de :la ~r.i:0ii84"
an-';' nuewmn8Bie:Sll f&8lJ.iItóa: .~
la. ionta .auee~ Ja jey 0wiN
ca M Poer jw1jcial.., ... IQabIlle1dlt .
de a * A..bri1 de :i3í1l.~.~ ...
tro"',JaZD de ....c.e .....aMlIIu'

. dealelap!Wicaciéls deel!lk~_
; el 1h>le.tín ()flcial -de Ja~ ...
; GAcee. nJ¡E X\DRm. los que~ .•
dicho cargo puedan solicitarla. plaza

: en cueaiiln ~W8eIde"~~uz,.
.gad()'~ acompañando la documentación
siQDiente::

1." ,GtrlifioeaeiáaM .........
'miemto. .

2." ~c-..iQDde iwI:ea QIIIl~'

,la mocld.:e¡¡pea,ida ~ d·~'e .-
su~ . ..
, :il;•. ~~n*-e:cQmrr1,...
baaÓll .aq~cl~JtIDCOio_ .....

:11 ... clocllllleStro. ,¡¡na .acrMilllill:.&
;aptitud o~!cies.i!s ~.¡iiIIIdE'.h
~18: !'H8·.e1 .cnr~ . ',.. . . .... ..

4,- Certi:Hcación del Resi:stl'O~Cea
~al de Penago~.

liOl'i:l:3i:ilte Jel hec.t20 origen ae~~ .Se Uce .~ .qne este 'thr~
:lct~esa 10$ (1ich.os~~. " ,mtm:iclpál ~w.'ta 'de 2t2 'Vecill9S, .,. .
no-tiflc:.ndoles .esta resolución por ~I(}-, ,(JI:le'" anunciada 'plaza :lJercibe mJta
tos.que se ,inse.¡·::.a.r4aCIl la ~Gace:ta lie me.ute 'le.s''~es que '!os Aranee-

· nladrid", declaran,do de 'oMo las cos- les:?igen1es senalan. .
: las -causadas.. , El Juez; municipal, Juan.J. Carcha-

.A;:¡J pqr esm mi scnteucia.lo;pmmm- -no.-P. S. M.•.'els.ecrebrio. Vicente
:\1io, mando ;! fit:i,Uo.-Pcdro ~'Naftinc:z.
: Publicacióllr-DaG,.,'tt .leí~a y ptihIieatta..
· fué la sentencigllilJ.edor.boy día de:m .
,j~ de oquedoy fe.

Lo relacionado ·.escierto y verd.ade.rQ.
¡ lo bserlo ooDcucr.da ooñ StJ. g.d~;·
a que me remito. Y pa¡-a remitir:.a1 se--

· ñor Admini~ud.Qrdela "GaeeladeMu
and"," expide el presente con el visto
bueno del señor Juez mUDidpal.

ChBmartin de fu ;llosas. 18 de Marzo
de 19:{l).-EI Secretado. :ManucIRosen- .
I!l.'.---,":.' B~":: Pedro Rillz~
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& el iuicio verbal de fallas se·
guido en este Jm;gado contra Gregoria
Aldea. por dafios, y señalad.o con el

. número 3.470 de 1929. se ha dicta~{)
la sentencia. cuyo encabcz.nmiento .r
parte dispositiva dicen así:

"Sentencill.-En la villa y Corte de
'Madrid a 1~ C~ :!'1an.o de 1930~ el se
ñor,D. J~é Ma.ria Homero y Zurhano.
Juez muniéipal del distrito de Ch:lnl
bt:'-rl; habiendo vis!o las prc-"cntcs {liJ\
gencias de juicio verbal .<le ¡aH;!::;, .'>¡' ,

guidas entre parte:;. de l:I un~1 d [.lo "
J:ili;terio fiscal, en rCil\·c""~!l~f.<:V·n 1;,

En, el e.,'X.pediente de juicio verbal de
~tlll seguido en este Juzgado bajo, el
~fmIero 451 del niio 1930. por daños~ 7
"1l1r..t Vicente TomA.a Sánchez, apare
ée la siguiente

"Serltencin.-En la villa y Corte de
Jladrid. a 1) de Marzo .<fe 1930; don
Fructuoso Cid y Abad, Juez municipal
del distrito del Centro. vi§las las dUi
jendas de juicio ...·erbat de faltas. se
guidas entre partes, de la una'ellilinis
ferio fiscal. y de otra como denuncia
do, tuya ('dml y dem¡\s ch-eunstancias'
ya com:~;111, \'¡cent~ Tom5s Sánchez.

Fallo (It~C dd)o condenar y'condeno al
denl.Jftci3d? Y¡:;.:''l!e TQm{¡s S:inchcz 11 la.

lte:,~ tercera parte de las 'costas del multa de cineo J)CSetas" qUe hará efoo- ,l ASí por ....sta mi ~lcocia• .lopr¿"!l~I'l;
, jUlelO. tivas en la forma establecida en los Il.r~ cio, mando ~l ftrmo.-FructuosQ Cid:'"

AI1 'po&'~ ai ~encia. lo pro- iíeuL;,s 1:J9 y .sit:Wen,tes del Vigen,te, C4-j La .an.urioi'scn-k...·l:Ci~ fto-C,·' P5bL~,'4,'\ }'l
nuncio. ,mando, y:fir:mo.-"Frac.tuoso digo;JleRll1,. J1 que iRdemnice ,a l3en1:to 1eídacnc1 m!.smftdu ñe .su Icd:a. ~

. Cid." ',' SaJU Mart.ill al la UIIHdad de SO pe-, pal"ali!i msm'CifuI. en la "C~la (I~ 'L'J~,--

, La' ~1ÑcriOl:' l5tmwncia tu,é prihliea- .setl\&Y, al pag{)'d.e lM co.i1as -del juk;io., drid~ Y para .que ...irva de .noti.ü~~Ir:>1
'day le.id.11 e11 el mismo m de SIl fe- Alá ~el>!a.mL¡,enteri~'10pronun- .al ~"lciaQo1?;-anci5co Muiío.. Gal"(;;;R.
cha. Y pars$tJ.' inserci&l en la w.cz. cio. mando ,,1irRlG.-FfilduOSO Cirl:' cuy!:) ac:Jllal.,domícilio o p.:tr'~i.e::().okt
t'., DE MAV¡un y pH3 que sina·~ .no- :La 'anterior ,¡,eatf.GCia fu.é publicada :p misme se igno:'t\o cxp.1(io Y firmo 'h
tifiaaei6a:a ]os' denunc1ados FraJ1cis- leida 'en el mismo día de su fecl:w.Y prcscnteeilrlula cm1 clvistc bueno cl(
Co lfuiozy MaD11.cl·:M;¡¡ri~,c.uy.os ac-, )lara .. insereiÓD .Q .la "(i.aceta .de Ma- su s.mlo.d.a 'Y' tI~l1arla eon cl do!. JuzgaJl:.
,tualesdomid1i~.;, SJ,pm-a6ero de k1s drid"" y pant (JJ'le:SirYa4e JlII)t.i1icaciQn, .en Madrkl a 17 de MaN.Q 4e,ll}:",u.-.:.gr
inisn-ios se igl10ran. expido y firmo la· nI demmclado Vk:eate Tcm$s Sá~.' sec.etro-.io. ,J.o¡oé~ Bnll.e--..te!".-'V~& B:': el
pre~ente ttr!n}s, con el visto bueno de cuyo .~al domicilio i) .p~ ~l; Juez, Fruct~ Cid.
su señoría :r sellli.da con el del Ju¡;ga~ miS:.-an. ignora. e&»idey firmo la. ,
do. en Madrid 2 14 deMa..-zo -de 1930. presente ,céd.tda ,eon el '!7i.'Ito btleno 1ie '
El Secretario, Jose Ballester.-Visto su sefioria y:5dWl:: eMl-el del Juzgado·
bUe¡~o: el JOJe~ Fl:ue.tuoSO Cid. l' en ~drid :a lB de Marzo de l!l3Q.-Ef

, Secretario, José Ba!~ster.-V." a.",: el
Su~,Frud'~-cid. En 'd juicio vcrlm.! defuft3l; 11~

guido en este Jm:gado contm P.:!ftl.et
, ,Ea ,11 $peJi~ de j:oicio verbal $ '1 .'. Menchero y .otl'o, por e:.11lfa, y scñ'P.b-
falta¡;.~ .en e;.;te J~,gado h1,io el " '. ' du eon el uúrnero '20:2 de 1~:tQ. se 'hll

. 471 :d' - iill30 estar dict~o la sentencia,C".lYo C'l:Ic<WCZll-
.~UUI1Cr,o, ,,' • el ~tl, ' '. por. '~ y . End.~,• " de~ verbal -de, mknto 'JI parte disposiU·:a di.cen ~si:
~nt:raJcse M3.r.w. ~~ndez i\ú.df~13 ........~--.id 'te ... :d ,1-.;1 ey otrcS:. ~'ece l.~ .s~ : 1.=~ --,,- 1) -en ~_ ..~~ o ......JO el ,'''Sen'tcncia.--En la ,,¡lb y ,Qrte de '

'. ':"~':':"'En la 'Villa Y CGrte.ae ,1 'él numero 454 .<!cl ;UlO 1930,~hm-tn, l.ü.drhi a 15 de Msi"ZO de 1-9:Ml. el s.c
Madrid ,;a & .de M&-z.o de 193O,;.doo ~ 'Y .ci>ñl:cl~.~o Rulno. apa- üO!" D. J(}."i; r,furic'l. RMnero ". Zt:r~~.
Fl'Ucltwsp Cid y~~ lm.1aicipal! ~e la~ , ' . !uez nron.i-.~al -del distrito deCbzm
'dcl4istriib: ,de!~.. yi~ las dili- ' ~1:encia.-Bn~1a "YLfla, .,. 'CQrie.&:bari; hWicndo -visto las pr:::scntes di~i·
gcneias Ue,juJeiD,v~ ·de faltas,.se--: ~dñ4 ~ .8 de ....rl1rzn. 't.9'3t;.'?-OD, g~lcins de j!licio ~rbnl de falb.o;, gC
guiia1; eni4'e,pli,'rtes, -de",la UIilael 1Iliais-. Fruc:!aDl!!' Cid "Y Aimd, ' ,J~ nmm.c1p~I, g'.tid3s entre ¡mrtes, de ta una e1 ;!'ffi·
ledo Lsca4 y de oaa Oga¡o .Qeacmcia- ' 'del '~llo.~.Centr.o.~ Jns dili., niBtcrio ftscn;l., 'CJl ~epr=..enlacíén df
doSó¡;¡¡;;¡¡..e~d..;¡ de. :cirolDSbacias "j.:eer;ClaS de JWCIO Tm"bai lfefaltas¡ ~ hl aCción púh1ic~ y de 'la otra. ~"lJlE
ya OMS,"tslt.'JO,::;é),1ari.aFet"~,', ~ Ke--, ' gul~a.' rntre partes, de la, una el Mm!s- demmeindol':, R:lfneJMcndl:em }' }1~
di '.. l.ar.em:o ~"'OeChea y LetiI~, leno fiscal. y de otr.n~ di)nu~c~a- nucl Martorcl.!,.'
B:roen~ '. ' do. cuya edad y ~en-cunsta.nclas Fano que dd,o condenar y cOl1(k·

Ba!lbfll_:deoo c«JNku",..y~.. ya const!ln.Ant'JUl,!) Lorenzo, RublO, no n Rafael Mcnchcro a lo. pena d~
los ..-n~d:ades". Maria F.em.áDdez, F~_1¡Ue~~yco:n~o .al treinta dias de m-resto. muUa de 36
MeltiBa..:~ ~a ,CuJaJa-, dc~ado Anto»io Lo!.-em'.O RtJ!:iio a J)eSCros, que~ ti F-r"Rneiscc
y1id ~ Le:mdro, Bnrr-er.a LedCtm'Q a la 1a p~ de -diez d~ at'1'e5to"TJl2l1Or, que -CoHs en la ~antjdad de 3G pc.<;et:rs '1
TW'~ de 1iicz de ftTl'U~ qllC ~.cu~plIl"áe!1la Cárcel. y al ~a;go de las pago- & la mitad~ 1m; -cMtM; allSOi-
t n- ,'1- .t:'~-~,- 1_ '--'ta~ 'CU"'-- '--e- , .cosl~ del Jniclo,.. vlell1tB '8 llhnttef Y'nrio1'!M, declttaa-
~-~& -......... g;IIO ...... - y- A T>'n -- .- ~- ,do de -oicie la •• mitad. e<!'rtas."-5 a C''''~A uno que '---<- ....~~_ft .-. SI. ;Il',.r ~..a 'Qll """"'L:encIa. - pl"aniin- . _... _ .:t-..._---.:...t ' - ·0' - ,.
~ p_ 0<.< ..... _ .:1 • _ ~ ~--. ~Jl:> --. cio. 1mlmio ,y Brmo...-Fruduoso Od.- '7 Sleuuu~Oel ~K:l~tO~~
.la. iUitiilill, ~da ,ai. el a.."'1ic=!o 17S. T,· _.......-:.._ 4 ..... - _x -... r.-"- . ~"'""---.:I~ aotifi...,..--,le ~ ~...-.-'.-. 1 ",.~.. ';'_l- ,~...A_ • :~aoti.lK'l-;¡ur ':IlelI...,uc;¡.¡¡ l~ 1~!I ' ...,..,..--.., ~...--.. 'J:~~""""

~e '~dO- ~J.:..-2.!r~n~ Jeid'll fZ el~ d'1a de :sil lecba. Y POI' tII'leC.tio de ~].~~~nsíT"J da!
e. A~eJan ro ~ , . c~param blsercióa en la~ <'e Má- t la ~. 1" parle dUpositiv.Q de ..

, ~ti:datl de 10 pesews y 20 centimOs, dr:id"" Y para -sin'.ade~~ mis_, ..-e se~rá U'Il !la Gu:e..
pagadas por terceM!S parles., y al pago " ',. .2,Maana.
-dé la,'l costas en !gual pr~orei6n, . :~~.;::,~~' . Así por CIJa sesrteaeia. IfIpr~

,As! por 'elitn nn~ 10 p!"9!II!ID- lllis:mo ~_ ~ ' .,A~_._ 4:18, wu.ndo ,. tn.o.--José Maria RI)-
cio, man~,y4nuD..-F!nIe.t1Icso Cid-'" .se ...,..- , ~ -~..... -.ere y.l".&rbaDO.
; La anterior sentencia rué publicada y ,Psuresense-Olc¡eMo.lallacrodn el vt1SldO ~Jen() &d Publieación.-Leida y pub,licadafué

=d
' l' dia d' fecha Y R r a y' se a con e ei uzga o. '1_, , 1 S D J
II en. e m~~mo .. e S!l • en Madrid 18.d Md 1930-El -. anteytor sentencIa por e r. . o~

ara SU mserclOn en la Gaceta de ~Ia- l>_'-A .' a sé e arzo e. ~ s~ Mana Romero y Zurbano. Juez mu
&id" y para que sirya de notificaéión ~,:tano. Jo ~anester.-V B.: el nicipal suplente del distrito de Cham•
• los denllnciados José María, Fernñn· Juez. Fructuoso Cid. beri, estando celebrando nudicncia¡ MediDa, Lorenzo Bengoecllea Ca- pública en el" día -de.su fecha, de que

:tayud. y cuyos l}ctnales dClmrcilios o doy Ie..,-Frnncisco Alvarez de .Lara."
tIraderos de los miSmos,se Ígnoran, e.;- Y mediante a la rebeldía del enjui-
ido y firmo la 'presentecédula con el En el expediente de Juicio verbal de ciado. y a fin de que le sea notificada

. ro bueno de s: S. y seU~ cpn el del' faltas seguido en este Jilzgado bajo m en fortna. la anterior senteBcia por la
~l1xgado en Madrid a 11 de Matz~ de ,número 430 del aio 1930. por estafa. y. &cE'rA DB MADRID. expido la presente
t9S0..,-El Sec:;.retario, Jo~ Ballester.-- contra FrancisCo ftluñoz Garcla, apar.e-- en Madrid a 15 de Marz6 de 1930.- .
:\'1"lStO' bueno: el Jue!. Fructuoso Cid. ce la siguiente . El Secretario, Francisco Alvarcz de

"Sentencia.-En la 'filla 'Y Corie de Lara.-V"ISto bueno: el Juez, José Ma·
Madrid • 8 de Maño de 1.180; don da' Romero.
Fructuoso Cid y Abad. Juez JDlJDicipal
del .distrito del Centro. vistas las dill*
gérlcías de Iuicio ver:bel de flllta'l. se.
¡uidas entre partes, IH la'.uu, el MiDis
terio fbcal, Y de otra romo -deíllUlCia
do. cuya edad y demás circunstancia
ya conslaIl. Francisco Muñoz ,Garcla.

Fallo gue debo condenar y condeno al
denunclado F'hnclato Mufíoz,Garcla •
la pena de diez dlas de arresto y 55 pe
set.a.s de multa,. debiendo, sufrir el

. ~l'Te.'ito en la Cáree~y hacer·elecliva la
multll en ts: (orma ordenada -en ,el ar
ticulo 179 del Código penal; a que in-I
demnice a,Loren~o Burgos Moreno Ctln
52 pesetas y 20 céntim()s y al pago de
las roslu. .
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la 3cci6n publica, y de la otra, como
denunciado Gregario Aldea Espinos.a,

Fallo que debo conuenar '}. conde
I:iO a Grcgerio Ald-ea Espinosa a la
pena. de cinco pesetas .de muIta, que
i.ndcmnkc a Diego Pérez en la canti~

dad deicO pesetas y. al pago de las
cm;Las del ju,cio, siendo responsable,
C'l cuanto al pago de la indemniza
ción, José Hernández; y siendo descO
nocido el domicilio de Gregorio Aldea,
notiií<:{ucse1e la presente p;:lr medio
d~ cédula comprensiva de !a cabeza
y parte dispositiva .de la misma, que
se insertará en la GACETA. DE MADRID.

Así po~c:,;tu sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.-José María Ro
rnero v Zurbano.

Publicación.-.Leida y publicada fué
la anterior sentencia per el Sr. D. Jo~
si: Marfa Romem y Zurbano, Juez mu
niclpal suplente del di~trito de Cham
be;-¡, estando celebrando audiencia
pública en el dia de su fecha, de que
10y fe.-Francisco Alvarez de Lara."

y mediante a la rebeldía del enjui
ti~do, y a fin de que le sea notificada
?C Íorrna la anierior sentencia 'por la
:TACETA DE MADRID. expido la presente
;n Madrid a 15 de Marzo de 1930.
'~._;¡ Sce,:etario, Francisco Alvarez de
:'oru.-Visto bl!.cn(): el Juez, José Ma
iu Romero.

Jo-a031

MALAGA-ALAMEDA

En el expediente de jnicio de fal
.as de que se hará mención. se ha dic
;ado la sentencia, cuyo encabezamien
to ypnrte .dispositiva dicen as1:

WOSentencia.-Eafu ciudad de 1Wila
ga a 6 de Marzo de 1930; el sellor.
D. Joaquín Mufioz Sánche~ Juez mu
nicipal del distrito dff la· Alameda,
tI;:: la misma, habiendo visto este ex
lJediente de juicio verba! de faltas se
luiGO entre partes.. de una el Sr, F~,.
lI'J1 municipal y. de otra la perjudica-

da Maria Jiménez Sánchez, mayor de
edad y de esta vecindad, y en concep
to de. acusados Marcelino R~unos Anta
"Y Pedro del Castillo Cabrera, !am,bién
n;la.yores de edad, el .. primero vecino
de Las Palmas y el segundo de igno
rado paradero, sob];e lesiones, daños y
estafa; y

Fallo que· debo·condenar y condeno
a Mill"celino Ramos Anta y Pedro del .
Castillo Cabrera ~n las penas a cada
uno de diez y quince días de arres
to y multas de cuatro y 20 pesetas, a
que indemnicen a laperjudieada Ma
ria Jirnéncz Sánchez en la cantidad de
24 pesetas y al pago de las COfttas de
este iuicio.· .

Así por esta mi sentencia, que se
notificará a los condenados, al primero
por medio de exh,orto y al segundo
por cédula que se insertará en la GA
CETA DE· MADRID, definitivamente juz
gando, lo pronnncio, mando y firmo.
Joaquín Muñoz."

. Cuya sentenciase publicó en el mis
mo día. Y para que. sirva de notifica
ción en forma al condenado Pedro del
Castillo Cabrera, expido la presente,
que se insertará en la GACETA DE MA
DRID, en ~Iálaga a 6 de Marzo. de 1930.
El Secretario (ilegible).

PINEDA

D Juan Más y Castellá, Juez acci
dental suplente de la villa de Pineda.
partido de Arenys de Mar, provincia

, de Barcelona.
Hago saber: Qué hallándose vacan

te la plaza de Secretario de este JU7.
gado municip8t por excedencia, del

, que la.. desempeñaba, Se anuncia su
provisión a concurso de traslado, a
fin de gue dentro del plazo de treinta
dias, a contar desde la publicación del
presente en .la GACETA DE MA. BID ~
Bolttin. Oficial' de la proYincia,.plleda
solicitarse dicha' vacante, debiendo
los aspirantes, remitir. sus instancias.

documentadas al Juzgado de primera
instancia de Arenys de Mar, eonfol"Il!e
a lo dispuesto en el Real decreto de
29 de Noviembre de 1920 .y Real or
den de 9 de Diciembre del propio afio,
teniendo presente que el cénso de po
blación es de 2.185 habitantes.

Pineda a 22 de Marzo de 1930.-El
Juez municipal supJente, Juan Más
Castellá.-El Secretario P. H.. (ilegi
ble).

TALARRUBIAS

D. l\:Iaurieio Sánchez Flórez. Juez
municipal de esta villa d~ Talarru
bias.

Hago saber: Que IJor renuncia de
los que las desempeñaban se encuen
tran vacantes las plazas de Secretario
propietario y suplente de este Juzgn,
do municipal, las que se anuncian a
concurso de traslado, por término de
treinta dias. a fin de que los que -quie
ran -concursarlas p!'esenten sus instan
cias, debidamente documentadas, ante
el Sr. Juez de primera instancia, de
este partido, cuyo término empezará a
cQntarsc .desde el $i~iente día al en
que' aparezca este anuncio inserto en
la GA.CETA. IlB .MAoRrD Y en'el Boletín.
Oficial de esta provincia; haciéndose
constar que esta villa. tiene 3.948· ha
bitantes de hecho, y dichos cargos no
tienen más retribución que lo:; der~

chos del AranceL Todo lo cual se ha
ce saber en forma, en cumplimiento
a lo preceptuado en el articulo 5." del
Real decreto de 29 de Noviembre de
1920 3r Real orden de 9 de Diciem
bre del propio afio.

Dado en Talarrubias a 15 de Marzo •
de 1930.-El Juez. Mauricio Sánchez. .
P. S. M., Francisco Magón.

J0-3034--_-.__._--_.~ -
Sucesores de Rívadellcyra (S. A.),

..Paseo de San Vicente,. 26.
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